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AL PÚBUCO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 902/2005, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL UCENCIADO PEDRO
DAMIAN LOPEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE DEYSER 5ANCHEZ
GONZALEZ, EN CONTRA DE MARBELLA GOMEZ ROMERO, y MARIA DEL
CARMEN 'MARTINEZ GONZALEZ, SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE
ESTABLECEN.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAl DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. AGOSTO VEINTITRÉS DE DOS
MIL DOCE.

VISTA: La cuenta secretarlal que antecede, se provee:
PRIMERO. Por presentado el actor licenciado PEDRO DAMIÁN LOPEZ, con el

escrito de cuenta, como lo solicita en el mismo se fijan las nueve horas en punto
del tres de octubre del dos mil doce, para efectos de realizar la diligencia de remate
en primera almoneda, en los términos del auto de fecha doce de junio del año en
curso, debiéndose realizar las publicaciones descritas en dicho auto.

SEGUNDO, Advirtiéndose que el bien Inmueble sujeto a remate y descrito en
el auto del doce de junio del presente año, se encuentra fuera de la demarcación
territorial de este juzgado, con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, glrese atento exhorto al ciudadano Juez Civil de
Primera Instancia del muniCipio de Hulmangulllo, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración con este juzgado, ordene a quien corresponda proceda a fijar avisos en

-Ios sitlos mas concurridos de esa ciudad de Hulmangulllo, Tabasco.
Notlflquese personalmente y cúmplase.
Asf lo proveyó, manda y 'firma la ciudadana licenciada NORMA LETlClA

FEUX GARCIA, Juez PrImero Ovil de PrImera Instancia, por y' ante la secretaria
judicial licenciada HILARlA CANO CU~IDO, con quien actúa, certifica y da fe.,

AUTO ANTERIOR.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
J~DICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. ' JUNIO DOCE DE DOS MIL
DOCE.

• VISTA: La cUenta secretarlal que antecede, se provee:
PRIMERO. Por presentado el actor licenciado PEDRO DAMIÁN LOPEZ, con el

escrito de cuenta, como lo solicita, y advirtiéndose que ninguna de las partes
objetaron el avaluó exhibido por el perito designado en rebeldfa de la parte
demandada, de COnformidad con el numeral 1078 del Código de Comercio en vigor,
se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para hacerlo.

SEGUNDO. As! mismo, toda vez que de la revisión minuciosa realizada a los
avalúos exhibidos por el Ingeniero RAYMUNDO SOLANO GARCIA y arquitecto
SAMUa PRIEGO HERNANDEZ, peritos designados el primero lMlI" la parte actora y el
segundo por este juzgado en rebeldla de las demandadas, se advierte que no fueron
objetados por ninguna de las partes, y a mas 'que los mlsmQS solo difieren en una
mfnlma cantldad, sin embargo ello, se aprueba el de mayor p1usvalla, siendo éste el
emitido por el perito designado por la parte actora •

. TERCERO. Con fundamento en lo establecido por los artIculos 1410,1411,
1412 Y, demás aplicables del ordenamiento legal antes Invocado, así como los
numerales 469, 472, 474 Y 475 del CódIgo Federal de ProcedImientos Ovlles en
vigor, aplicado supletorlamente al de Comercio, Áquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el slQulente bien Inmueble:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado en la calle Ignacio Gutiérrez
Gómez número 79, colonia Centro del municipio de Huimangulllo, Tabasco,
constante de una superficie de 244.90 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y collndancias: al Norte: 36.60 metros, con MARIO MIGUEL PALMA; al Sur:
32.93 metros y 3.67 metros, con ANDRES PALMA; al Este: 6.23 metros y 4.40
metros, con la calle Ignacio Gutiérrez Gómez y ANDRES PALMA; y al Oeste: 10.65
metros con ANTONIO ROSALDO, al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad
de $268,393.55 (doscientos sesenta y ocho mil trescientos noventa y tres pesos
55/100 moneda nacional), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la
cantldad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

":UARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la presente
subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones
y Pagos de este centro de justicia, ubicado en la-calle Umón sin número esquina con
calle Naranjo, colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos una
cantldad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con
fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DÍAS, en el Periódico Ofi:ial
del Estado, así como en uno de los Diarios de ,Mayor circulación que se editen en la
ciudad de Vlllaherrnosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
TRECE D~'AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

SEXTO. Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a remate se encuentra
fuera de la demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en el artículo
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al
ciudadano Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Huimanguillo, Tabasco,
para que en auxilio y colaboración con este juzgado, ordene a quien corresponda
proceda a fijar avisos en los sitios mas concurridos de esa ciudad de HuimanguiJlo,
Tabasco.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada NORMA LETlCIA

FEUX GARClA, Juez Primero Civil de Primera Instancia, por y ante la secretaria
judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN POR El TÉRMINO DE TRES VECES, DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN OTRO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, QUE SE PUBUQUE, EXPIDO EL
PRESENTE EOICTO A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL
DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO.
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No.- 30009 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGAQO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO EN

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 260/2012,

RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR JUAN JESUS ARIAS HERNANDEZ,DELIA ARIAS

". HERNANDEZ,ELYDAOLIVIA ARIAS HERNANDEZy/o ELIDA OLIVIA ARIAS'.~ ,

'ftERNÁNDEZ y/o ELYDA OLIVA ARIAS HERNANDEZ,JOSE LUIS ARIAS
'"", ',\,~Y,';l'j~lNANDEZ,y RODOLFOALBERTOARIASHERNANDEZ,CON FECHA ONCE

{"5?,6' "SEPTIEMBRE DEL AÑO [)OS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE

, ICIO QUE ESTABLECE:- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
/ '-->:

':nm.lrrD
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 11 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:- - -

PRIMERO. Téngase por presentado a los ciudadanos JUAN

JESUS A~IAS HERNANDEZ,DELIA ARIAS HERNANDEZ,ELYDAOLIVIA

ARIAS HERNANDEZy/o ELIDA OLIVIA ARIAS HERNÁNDEZy/o ELYDA

OLIVA ARIAS HERNANDEZ,JOSELUIS ARIAS HERNANDEZ,y RODOLFO

ALBERTOARIAS HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y documentos

que acompaña consistente en: un recibo de pago de impuesto predial

folio 40817, un plano original respecto del predio ubicado en ranchería

Mecatepec de esta Ciudad, copla del oficio DFM/236/2012 firmado por el

Licenciado MANUEL TORRUCO HERNANDEZ, copla del oficio

DFM/SC/I04/2012 firmado por el Subdirector de catastro, copla del

oficio SG/IRET/ 301/2012 firmado por el LIC. .JUAN MAR,QUEZLEYVA,

copla del escrito de fecha 5 de marzo del 2012 firmado por JOSELUIS

ARIAS HERNÁNDEZ, copia certificada por el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco del escrito del 13 de

agosto del 2010, copia certificada de la escritura 11,177 volumen

CXXXVII a nombre de los promoventes, dos constancias expedidas por

el Notarlo Publico numero uno de esta ciudad de fechas 08 de junio de

1999, solicitud expedida por el Subdirector de Catastro de

Huimanguillo, Tabasco, copla de un plano del predio ubicado en la

ranchería El Rosario de este municipio de Hulmangulllo, Tabasco, con el
que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,DILIGENCIAS DE INFORMACIÓNDE DOMINIO, respecto

de un predio rustico denominado El Paraíso, ubicado en la Ranchería

Mecatepec de este municipio de Huimangulllo, Tabasco, constante de

una superficie de 86-94-16 Has. ( OCHENTAY SEIS HECTAREA5

NOVENTAY CUATROAREAS, DIECISEISCENTIAREAS) con las medidas

y colindancias siguientes: al NORTE: En 2155.00 metros con Manuel

Ordóñez Galán al SUR: En 2,155.00 metros con el predio el Paraíso de

los hermanos JUAN'JESUS,DELIA, ELIDA OLIVA, JOSELUIS y RODOLFO

ALBERTOARIAS HERNANDEZ,AL ESTE: 403.00 metros con el señor

MANUELORDÓÑEZ.GALAN y al Oeste 403;00 metros con Sociedad de

producción Rural de C.V. PROCISTE,LUIS ALBERTOARIAS ULLOA y

ALFREDODEJESÚSARIAS ULLOA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO,- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

'-~•..-2-(-.4---'

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. - - . - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de

la Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, y le

haga saber que tiene el termino de tres días contados a partir del día

siguiente de su notificación, para nacer valer los derechos que tuviere

así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

inserciones necesarias al exhorto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Asimismo, glrese atentaroficio al Representante Estatal

de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la

ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copla de la solicitud y

anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del

siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si los

predios motivos de las presentes diligencias, pertenecen o no a la

nación.- De Igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de

esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco días

contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si los

predios motivo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los

oñclos referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite
correspondiente. - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - . - .• _

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación de los predios

motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se

crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a

partir de la última publicación de los edictos respectivos. - . - - - - - - -

SEXTO.- Notlfíquese a los colindantes MANUEL ORDOÑEZ

GALAN con domicilio en la ranchería Mecatepec de este municipio de

Huimangulllo, Tabasco, JUAN JESUS, DELIA, ELYDAOLIVIA y/o ELIDA

OLIVIA y/o ELYDAOLIVA, JOSE LUIS y RODOLFOALBERTOde apellidos
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ARIAS HERNÁNDEZ quienes. tienen su domicilio en la ranchería

Mecatepec de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco y Sociedad de

Producción Rural de C.V, Prociste, LUIS ALBERTO ARIAS ULLOA y

).' ALFREDO DE JESÚS ARIAS ULLOA quien tiene su domicilio en la"',~
Ranchería Mecatepec de este Municipio, haciéndole saber la radicación

de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten

algún derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir

del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio

en esta ciudad, para olr citas y notificaciones, adverttdos que en caso de

no hacerlo, asl las subsecuentes notlñcaclones aun las de carácter

personal les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros de avisos

de este Juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos WALTERARIAS MADRIGAL,JUAN

MORALES MARTlNEZ y HERMILO ARIAS MADRIGAL, se reserva su

desahogo, para el momento procesal oportuno> - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.-Se tiene a los promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle

Jacinto López de esta ciudad de Hulmanguillo, Tabasco, autorizando

para recibirlas en su nombre así como toda clase de documentos a los

Licenciados CARLOSMANUEL MORALESTRINIDAD Y MANUEL ZURITA

RUEDA, nombrando como su abogado patrono, al último de los

mencionados por lo que en términos de los artículos 84 y8S del Código

de Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha representación, toda

vez que el citado profesionlsta cuenta con su cedula inscrita en el libro

de que se lleva en este juzgado para tales efectos. - - - - - - - - - - - - --

NOTlFÍQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.-- - - --

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO HERNANDEZREYES,JUEZ DE PAZ DEL SÉPTIMO

DISTRITO JUDICIAL; POR ANTE LA CIUDADANABEATRIZ SANCHEZDE

LOS SANTOS,SECRETARIADE ACUERDOS,QUE CERTIFICA,AUTORIZA

Y DA FE. - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL

DOS MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - -
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No.- 30007 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-
SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA
RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO 530/2012, RELATIVO
AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ALFREDO
PALACIO DIAZ, CON FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL
DOS MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO, MISMO Ql)E
COPIADO ¡;. LA LETRA DICE.-

RAZON SECRETARIAL. En veinticuatro de mayo del año dos mil
doce, el Secretario Judicial da cuenta, a la Jueza Segundo de Paz
del Centro, con el escrito de' demanda presentado por Alfredo
Palacio Díaz, y anexos: Contrato privado de Cesión de Derecho
de Posesión Derivada, certificado de predio a nombre de persona
alguna expedida por el Instituto Registral del Estado de Tabasco,
recibidos en dieciocho de mayo del presente año.- Conste.----

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTICUATRO DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.---

Vistos.> La razón secretarial, se acuerda:---
Primero.- Téngase por presentado a Alfredo Palacio . Diaz,
mediante el cu'j1 viene con su escrito de demandado y
documentos anexos, a promover por su propio derecho,
Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de
Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión
pacifica, continua, , pública, de buena fe y de carácter de
propietaria del predio rústico ubicado en la Ranchería
Tumbulushal perteneciente al municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 1,540.332 m2 (mil quinientos
cuarenta metros, trescientos treinta y dos centímetros cuadrados),
con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: en 28.00
metros con Isabela Olan actualmente Ana Luisa Torres
Potenciano; Al Este: en 50.80 metros con carretera Teapa
Villahermosa, 21+500; Al Suroeste: en dos medidas 10.28 y 39.90
con servidumbre voluntaria de paso, y Al Noroeste: en 42.40
metros con Floricel Palacio Diaz.---

Segundo.- De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936,
942,969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en
vigor, 1, 2, 24 fracción 11,710, 711, 712, 713 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente,
registrese en el libro de gobierno bajo el número 530/2012, dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.---

Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en
vigor, se ordena dar vista al Agente del Ministerio PÚblico Adscrito
y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta
jurisdicción, así como a los colindantes Ana Luisa Torres
Potenciano y Floricel Palacio Diaz; quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio, concediéndoseles
un término de tres dias hábiles, contados a partir del siguiente de

su notificación, para que manifiesten lo que a su derecht
correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibí
citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendr.
por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuente:
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán su:
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos dI
este H. Juzgado.-

Cuarto.- Publíquese el presente auto a manera de edictos en e
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este
ciudad de Villaherosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres
dias, fijense los avisos en el lugar de costumbre y en el de lé
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general qUE
si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparece!
ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para le
cual el promovente deberá de apersonarse de los.avisos: hecho le
anterior se señalará fecha para las testimoniales.---

Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de
Febrero número 2101, Esquina con la calle Mariano Abasolo de la
Colonia Atasta de esta Ciudad, autorizando para tules efectos as!
como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del
expediente a los Licenciados José Cervantes Quevedo, Pedro
Osorio García, Manuel García García y Georgina Álvarez
Sarracino, Marco Antonio Oliva García y la pasante en derecho
Guadalupe Yerania Méndez Torres y designando como abogados
patronos a los dos primeros de los nombrados; lo anterior de
conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles, en vigor en el Estado.-
Notifíquesepersonalmente y cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada Guadalupe
Daniela Santés Jiménez, Jueza Segundo de Paz del Primer
Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial de Acuerdos
licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y da
fe.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITE
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACIÓN.-

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ALFREDO CRUZ REYES.
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No. 30006 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Juzgado Cuarto de Paz de Primera Instancia

del Distrito Judicial del Centro, Tabasco.

Al Público en General:

en el expediente Civil número 544/2012, relativo al
Procedimiento Judicial no contencioso de Diligencias
de Información de Dominio, promovido por el
Ciudadano Sebastián Peregrino Moreno, por su
propio derecho, con fechas seis de junio, veinte de
junio y veinticinco de junio, todos del año dos mil doce,
se dictaron unos autos que a la letra dicen:----
(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A SEIS DE JUNIO DEL AÑO. DOS MIL
DOCE.----- .
Visto, lo de cuenta, se acuerda:---
Primero.- Se tiene por presentado al ciudadano
Sebastián Peregrino Moreno, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta con el cual viene en tiempo a
dar contestación a la vista que se le diera por auto de
fecha veinticinco de mayo del presente año,
manifestando que es un predio urbano que pretende
legitimar; en consecuencia, procédase a darle el trámite
correspondiente. -----
Segundo.- Por presentado al ciudadano Sebastián
Peregrino Moreno quien viene con su escrito inicial eje
demanda y anexos, consistentes en: primer testimonio
de escritura pública número 22,692 pasada ante la fe
del Notario Público número 27 de esta ciudad, que
contiene contrato de cesión de derechos celebrado
entre Ismael Priego de la Cruz acompañado de su
esposa Rocío Peregrino Pérez como cedente y
Sebastián Peregrino Moreno como cesionario; original
de un plano del predio que se pretende legitimar;
original de un escrito dirigido a la Directora General del
Instituto Registral en el Estado; original de certificado
de no propiedad signado por el Registrador Público; y
cinco traslados; con los cuales viene a promover
Procedimiento Judicial No Contencioso de Información
de Dominio, respecto del predio rústico ubicado en la
calle Francisco Villa Pueblo Nuevo de las Raíces,
perteneciente al Municipio del Centro, Tabasco, con
una superficie original de 612.00 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte: En 12.00 metros con Sebastián Peregrino
Moreno;
Al Sur: En 12.00 metros con calle Francisco Villa;
Al Este: En 51.00 metros con Trinidad Alcudia, Andrés
de la Cruz y María de la Cruz de la Cruz; y
Al Oeste: En 51.00 metros con Juan Alcudia Cruz.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24
fracción IX y 457 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI y VII,
710, 711, 755 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de Gobierno
respectivo y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.---
Cuarto.- Túrnese a la causa a la Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado para que notifique a la Agente del
Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, y dese la
intervención que legalmente le corresponde, así como
a la Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de tres días
hábiles siguientes a su notificación manifiesten y hagan
valer lo que a sus derechos corresponda, y presencien
el examen de los testigos de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en vigor;
fíjense los avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta ciudad, y publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, hecho que sea se fijará hora y fecha
para la recepción de la Información Testimonial que
ofrezca a la promovente.-
Quinto.- Así mismo, deberá la fedataria Judicial

. notificar a los colindantes Sebastián Peregrino Moreno,
Trinidad Alcudia, Andrés de la Cruz y María de la Cruz
de la Cruz y Juan Alcudia Cruz en su domicilio ubicado
en Villa Pueblo Nuevo de las Raíces de este municipio
de Centro, Tabasco, para que dentro del término de
TRES DIAS HÁBILES siguientes a su notificación
manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos
corresponda, y presencien el examen de los testigos si
así lo desean, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 755 del Código de Procedimientos Civiles en
'vigor en el Estado.----
Sexto.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se
reservan de ser proveídas en el momento procesal
oportuno.----
Séptimo.- Señalan las promoventes como domicilio
para recibir citas y notificaciones el ubicado en la
Avenida 27 de Febrero número 2101 esquina con la
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calle Mariano Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así como
para recibir cualquier documento y tomar apuntes del
expediente que se forme a los licenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osario Garcia, Manuel
García, Georgina Álvarez Sarracina, Marco Antonio
Oliva García, Mario Ernesto Sánchez Méndez, así
como la Pasante en derecho Guadalupe Yerania
Méndez Torres, designando como sus Abogados
Patronos, a los dos primeros de los nombrados,
personalidad que se les tiene por reconocida en
términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que
lo ejerciten conjunta o separadamente, por tener
inscrita su cédula profesional en el libro de registros de
este Juzgado.----
Notifíquese Personalmente y Cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
María del Socorro González Valencia, Juez Cuarto de
Paz del Distrito Judicial del Centro, asistida de la
Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada Rosa del
Carmen López Gallegos, con quien actúa y da fe.----
(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
DOCE.----
Visto, lo de cuenta, se acuerda:---- .
Primero.- Se tiene por presentado al licenciado José
Cervantes Quevedo, Abogado Patrono de la parte
actora, quien viene con su escrito de cuenta a
manifestar bajo protesta de decir verdad que debido a
las segregaciones que se han hecho últimamente en el
predio que se pretende legitimar, por lo que hace al
lado Este actualmente son en dos medidas; 18.30
metros con Rosa Maria Pérez Pérez y 32.70 metros
con María del Carmen Pérez Alcudia, advirtiéndose de
lo manifestado en su escrito de cuenta que las demás
colindancias son las mismas que proporcionó en su
escrito inicial, quedan intocadas y se tiene por aclarada
únicamente la antes citada; en consecuencia de lo
anterior se requiere al prom avente para que
proporcione el domicilio correcto donde notificar a las
colindantes Rosa María Pérez Pérez y María del
Carmen Pérez Alcudia, así como para que exhiba un
tanto más por cada traslado del escrito de cuenta, para
que sea anexado a los mismos y a la Actuaria Judicial--
esté en condiciones de proceder a notificar
debidamente a los colindantes y Directora General del
Instituto Registral en el Estado.----

Segundo.- Se hace saber a las partes que la nueva
titular del Juzgado es la licenciada Guadalupe Daniela
Santés Jiménez, en sustitución de la licenciada María
del Socorro González Valencia, de conformidad con el
articulo 140 en relación al 132 Fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.----
Notifíquese Personalmente Únicamente al Actor y
Cúmplase.-----
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, Jueza Cuarto de
Paz del Distrito Judicial del Centro, asistida de la
Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada Rosa del
Carmen López Gallegos, con quien actúa, certifica y da
fe.---
(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS
MIL DOCE.-
Visto, lo de cuenta, se acuerda:----
Único:- Se tiene por presentado al licenciado José
Cervantes Quevedo, Abogado Patrono de la parte
actora, quien viene con su escrito de cuenta a
proporcionar el domicilio donde notificar a las
colindantes Rosa María Pérez Pérez y María del
Carmen Pérez Alcudia, el cual se encuentra ubicado en
la Villa Pueblo Nuevo las raíces del Centro, Tabasco;
en consecuencia túrnese la presente causa a la
Actuaría Judicial para que proceda a notificar
legalmente a los colindantes y Directora General del
Instituto Registral en el Estado.---
Notifíquese Personalmente Cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jimériez, Jueza Cuarto de
Paz del Distrito Judicial del Centro, asistida de la
Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada Rosa del
Carmen López Gallegos, con quien actúa, certifica y da
fe.----

y Para su publicación por el término de tres veces de
tres, en tres Días, en el Periódico Oficial del Estado y
en uno de los Diarios de Mayor circulación que se
editan en el Estado, expido el presente edicto a los
veintitrés días del mes de Agosto del Año Dos Mil
Doce, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

La Secretaria Judicial Civil.
Lic. Rosa del Carmen López Gallegos.

1-2-3
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No.- 30008 JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A OUIEN CORRESPONDA;

Que en el expediente 563/2008, relativo al Ejecutivo Mercantil,
promovido por Carlos Garcia Ríos y/o Joaquín Guzmán Mancilla,
endosatarios en procuración del ciudadano Endlr Maurlcio López
Coutiño, en contra de Eva Gómez Jiménez, en doce de septiembre
e1eldos mil doce, se dicto un acuerdo que establece:- - - - - - - - -
JUZGADO SEGUNDOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO,MÉXICO..DOCEDE SEPTIEMBREDE DOS MIL DOCE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Visto el estado procesal que guardan los

presentes autos y tomando en cuenta que por auto de treinta de
agosto de dos mil doce, se ordenó sacar a remate en primera
almoneda, el bien inmueble sujeto a ejecución, sin que se
ordenara la publicación acorde al numeral 1411 del Código de
Comercio, y siendo que dicho inmueble se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, y en virtud de que la fecha señalada para la diligencia
de remate resulta ser muy cercana, para no vulnerar los derechos
eje las partes, acorde al numeral 1055 fracción VIII del
ordenamiento legal en cita, se regulariza el procedimiento y se
diñere la fecha señalada para la diligencia de remate ordenada por
auto de treinta de agosto de dos mil doce y con fundamento en los
.vrticulos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en. vigor, se
ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor, el siguiente bien inmueble:

a) Fracción de Terreno denominado" a, ubicado en
reapa, Tabasco, con una superficie de ¡ottP"rnel: cuadrados,
localizado dentro de las medidas y Iind?\ncias; al 'norte, 4.00
metros con calle Guillermo Prieto y .' üvmetros con calle
Guillermo Prieto; al Sur, 8.30 con lo e: 15 . ". ". metros con lote
17; al Este, 14.60 metros con lote l,; . "'3.50 metros y
10.20 metros con lote 17, inscrito el ~tiSE!liii~l!"dici~bre de mil
novecientos noventa y seis, bajO el nU~E!:r1itl\1.~~:_e.t:E!Ylibrogeneral
de entradas, a folios 3212 del Iibro·.de~s volumen 73,
quedando afectado por dicho titulo el prJij¡q. numero 15482 a folio
169 del libro mayor volumen 55; a nomb·r~;·de la demandada
Eva Guzman Jiménez, al cual el ingeniero Rafael Guerra
i'1artínez, le asignó un valor comercial de $278,000.00 (doscientos
sesenta \' ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), .que servirá de
base para el remate y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes, del monto del valor comercial antes cltáco, acorde
al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

Segundo. Se hace saber a 105 licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan
dichos Juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin
numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando
menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por
escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder

jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales
481, 482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido
que las posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta
antes el día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del termino
de nueve días en el periódico oficial del Estado y en un periódico
de circulación amplia de esta entidad federativa, fijándose además
los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros
de avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el diverso
474 del Código federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoria mente al Código de Comercio. Entendiéndose que el
primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos,
el primer día del plazo cítado y el tercero al noveno día, pudiendo
el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la
inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días entre la
publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse el edicto y
ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia
de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las mu
horas en punto del día diecisiete de octybre de dos mil doce •

Tomando en consideración que el inmueble que se
pretenden rematar se encuentran fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el artículo 1071 del código de comercio en vigor,
gírese atento exhorto con los insertos necesarios al Juez
competente de Teapa,Tabasco, para que en auxilio y
colaboración COn" las labores de éste juzgado, ordene a quien
corresponda hacer las fijaciones correspondientes en 105 sitios
públicos mas concurridos de esa localidad, así como en la puerta
de ese juzgado y en las oficinas fiscales, convocándose a postores
para la subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo a la
brevedad posible. .

NOTlFIQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan, jueza segundo civil de primera instancia del distrito judicial
del centro, por y ante la secretaria judicial licenciada Martha
Patricia Górnez Tiquet, que autoriza y da fe.

La Secr

Lic. Martha P
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No.- 30013 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 328/2011 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR RODOLFO RIVEROLL JIMENEZ CON
FECHA "SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - ~- - - ~- - - - -

A"U T O O E 1 N 1 C 1 O

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE"

INFORMACION DE DQMINIO

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento

·en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial delo,> ¡'<~
o,: '~sra~o, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del
-~·,t:,,::"·': 1;. e-'
. ~.igp,de Procedimientos Civiles en vigor, se provee:.. ,
:~ PRIMERO. Se tiene al ciudadano RODOLFORIVEROLL

JNEZ, con su escrito de cuenta, subsanando la prevención de

E N 1¡bAue objeto en el proveído de catorce de noviembre de dos mil

once, dentro del término concedido, proporcionando el domicilio

de los colindantes del predio objeto de este procedimiento.

En virtud de lo anterior, se tiene al ciudadano

RODOLFO RIVEROLL JIMENEZ, con su escrito de cuenta y el

presentado el dieciocho de octubre de dos mil once, con el cual

exhibió los siguientes documentos: original de constancia de

catastro expedida por el Subdirector de catastro con fecha cinco

de abril de dos mil once; original del plano del predio objeto del

procedimiento a nombre del promovente; constancia de posesión

expedida por el Jefe de sector de Villa Vicente Guerrero; centla, .

Tabasco; certificado negativo de predio expedido por el

Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio en el Estado,

un recibo de pago de impuesto predial; con los cuales promueve

en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACION DE DOMINIO, respecto de un predio urbano

ubicado en la calle Francisco Javier Mina colonia centro de esta

Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie

de 2,034.53 metros cuadrados, con las medidas y colindancias

siguientes: AL !,,!ORTE 57.77 METROS, CON CARLOS MURILLO

GARCIA, WILUAM URIEL ZAPATA SALVADORY/O AL SUR 56.58

METROSCON CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ; AL ESTE .'

40.07 METROSCON CALLEANDRESQUINTANA ROO Y AL OESTE

31 70 METROS,CON CALLEFRANCISCOJAVIER MINA.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295,

1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en

concordancia con los numerales 18, 24, SS, 69 Y 70 fracción J,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia

en la 'vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se

lleva en este Juzgado bajo el número: 328/2011, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C:

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda .

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través
I

de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres

en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de

Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco; así como también se fijen avisos enlos lugares públicos

mas concurridos en esta ciudad, para que quién se crea con mejor

derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos.

legales, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar

avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros

destinados al efecto de esta dependencia.

OCTAVO. se tiene como domicmo de la parte promovente

para oír y recibir citas y notificaciones la calle A. Obregón numero

114 de esta Oudad y autoriza para recibirlas a las licenciadas

ROCIO ANAHI LOPEZ SALAZAR, MARITZA CARRILLO MORALESY

CINTHIA NALLELYBURGUETECELORIO.

Así también se le tiene por hecha la designación de

abogadas patronos a las profesionistas antes mencionadas de

conformidad con el artículo 84 y 85 del ordenamiento legal ya

citado.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y

CÚMPLASE.
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENOADA 'JANETH

PEREZ SANCHEZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA

UCENClADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRESveces consecutivas de TRESENTRESDIAS. - - - - - - - - - - - - -

ES

No.- 30010 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

A LAS AUTORIDADESY AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 597/2012, RELATIVOAL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ODILIA PEREZ
LANDERO, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA SEIS DE JULIO DE DOS MIL DOCE,
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A SEIS DE JULIO DE DOS Mil
DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presente a la ciudadana Odília Pérez Landero parte

aclora en el presente juicio, con su escrito de cuenta mediante el cual da
cumplimiento a la prevención realizada en acuerdo de doce de junio de dos mil doce,
mediante el cual hace la aclaración de la ubicación del bien inmueble motivo de la
presente litis, por lo que se acuerda de la siguiente manera:

SEGUNDO. Se tiene por presentado{a) a por su propio derecho a la
ciudadana ODlllA PÉREZ LANDERO, con su escrito de cuenta y documentos
anexos, consistentes en: 1.- Un contrato privado de cesión de derechos mediante
escritura pública numero 5,051 volumen 125 de fecha nueve de octubre de mil
novecientos ochenta y siete (1987), 2.- Un escrito dirigido a la Directora del Registro
Público de la propiedad y del comercio, 3.- una copia de escrito de subdirector .de
catastro, 4.- Un certificado de no inscrito a nombre de persona alguna, 5.- un recibo
de pago de catastro en original con folio número M7834n, 6.- dos copias de recibo
de pago de catastro, 6.- un plano, y seis traslados, con los cuales promueve por su
propio derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio que se encuentra ubicado en:

El poblado subteniente Garcla playas. del Rosario del municipio del Centro,
Tabasco actualmente ubicado en las Calles que forman las calles dos y tres poblado
Subteniente Garcla municipio del Centro, Tabasco predio que consta de una
superficie de 408.00M2 (cuatrocientos ocho metros cuadrados), con las siguientes
medidas y colindancias:

Al Norte, en diecisiete metros (17.DO) metros, con la Calle número dos.

Al Sur, en diecisiete metros (17.00) metros, e,on Ana Maria Rios Reyes.

Al Este, en veinticuatro metros (24.00) metros, con la calle número tres.

Al Oeste, en veinticuatro (24.00) metros, con David Vázquez

TERCERO. Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via propuesta, fórmese
expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado. la intervención
que en derecho compete.

CUARTO. Asimismo, notiflquese a la Directora del I!,stituto Registral en el
Estado de Tabasco, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; al
ciudadano David Vázquez en la calle dos sin número Villa Playas del Rosario,
municipio del Centro, Tabasco; a la CIudadana Ana Maria Rlos Reyes ubicado en la
calle dos sin número Villa Playas dei Rosario, municipio del Centro, Tabasco; para
que dentro del término de trea díaa, contados a partir del dla siguiente en que se les
notifique lo anterior, presenten los tltulos o documentos justificativos de su posesión
para asl acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda, de conformidad
con lo dispuesto en el artIculo 1318<1el Código. Civil vig~nte.

De igual forma, se les requiere para que dentro del mismo término señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a sus
nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros-de
este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128 fracción 111,en
correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

QUINTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados
en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asl como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expldanse los edictos y avisos correspondientes para su
fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ;:iudad, por tres veces de tres en tres días
y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento 'al punto
tercero del presente auto.

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la actora Odilia Pérez Landero, se
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente sellalando como domicilio para
oir y recibir citas y notificaciones el despacho jurldico ubicado en la calle
Huimanguillo número 213-A esquina con Avenida Gregario Méndez de la Colonia
Linda Vista de esta ciudad, autorizando para tales efectos a licenciada ROSA MARIA
LANDERO LÓPEZ, los' pasantes en derecho WlLBERT DIAZ REYES. ToMAs
HERNÁNDEZ MENDEZ, AlOA MARGARITA ORTlz y GUADALUPE DEL CARMEN
NIGOLAS MIRANDA,.autorización que se le tiene por hecha conforme al numeral
136 del Código Procesal Civil en el estado.

OCTAVO. Respecto a la designación de abogado patrono deberá estarse a lo
ordenado en el segundo párrafo del punto tercero del auto de doce de junio del
presente año.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZA PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HAYDÉ YOLANDA ASCENCIO
CALCÁNEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS MAS

CONCURRIDOS C?ECOSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, SE EXPIDE EL PRESENTE

AVISO, EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DEL DOS MIL OCE, EN VlLLAHERMOSA TABASCO.

CENTROTABASCO.

CENTRO
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No.- 30011 BALANCE
GRUPO DreORLO S.A, DE c:v.

C.P. DARW MENEZ JIMENEZ
DESPA HO CONTABLE

C.P. Oarwin Jimenez Jimenezm'P~~~' tJroFtTr"fl!~.)ADI 'MANIFIESTO QUE lAS OFRAS CONTENIDAS EN ESTE
~All1~~~~CES y CONTIENEN TODA LA INFORr·1AOON REFERENTE A LA

. o~VILFM~NVAJ tos RESULTADOS DE LA EMPRESA Y AFIR~'!O QUE SOY
LEGALMENTE RESPONSABLE DE LA Aun:NCIDAO y vERACIDAD DE lAS to1ISfl-1AS,ASUMIENDO
ASIr4ISMO, TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD Dfp.r¡ADA DE CUALQUIER DECLARAOON EN
FALSO SOBRE LAS MISMAS.

LIC. ALFON
REPRE

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
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,
NO.-30012 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA
Se le comunica que en el expediente 317/2012, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCiOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por JULIO CESAR HERNANDEZ
ZAPATA, con fecha trece de julio del año dos mil doce, la suscrita jueza dictó un proveído que a la
letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A TRECE DE JULIO
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO." Se tiene por presentada a JULIO CESAR HERNANDEZ ZAPATA, por su propio derecho,

con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del
predio Rústico, ubicado en la Cal!e Principal del poblado Mecoacán y/o carretera Mecoacán-Ayapa de este municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de 340 M2. (TRESCIENTOS CUARENTA MESTROS
CUADRADOS), bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 17:00 metros con CALLE PRINCIPAL YIO
(CARRETERA MECOACAN -AYAPA), al Sur 17:00 metros con la hoy EXTINTA ERMINIA HERNANDEZ'ARIAS, pero
que en la actualidad tiene la posesión el C. JaSE JIMENEZ HERNANDEZ, al Este: en 20:00 metros con la hoy extinta
ERMINIA HERNANDEZ ARIAS, pero que en la actualidad tiene la posesión el C. JaSE JIMENEZ HERNANDEZ, y al
Oeste: en 20:00 metros con C. JOSE JIMENEZ HERNANDEZ.

SEGUNDO.- De contorrnldad con los articulos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941,
949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI,
710,711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se
admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al Agente del
Ministerio Públco adscrito a es'e Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, así como al colindante de dicho predio: C. JaSE
JIMENEZ HERNANDEZ, quien tiene su domicilio Calle principal y/o carretera Mecoacán-Ayapa casi en frente de la

- tienda de abarrotes-EL PADRINO 11, Poblado Mecoacán, Jalpa de Méndez, Tabasco; para que dentro del término de
cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído,
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber al Registrador y al colindante que
deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Cíviles en vigor.

Así como tambié¡; d~ntro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras públicas que
acredite su propiedad como colindante d2: .::C'!or,para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO- De conformidad con lo establecido en el arl¡C~::: 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción i!l del Código Procesal Civil ambos vigente en ei Estado, publíquese el presente
proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como
sugerencia: 'Avance" 'Tabasco Hoy", 'Presente' o 'Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fijense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre
de esta Ciudad, corno son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de
Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas, Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien
motivo de este proceso: haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días há~iles contados a
partir del siguiente de !a ,jltima publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer
constancia sobre tos avisos fijados. .

QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que demo del térrniao de ues días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en
términos del numeral 123 fracciór. 1I1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio
Rustico, ubicado en la Calle Pnncipal del poblado Mecoacán y/o carretera Mecoacán-Ayapa de este municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, el CUál consta de una superficie de 340 M2. (TRESCIENTOS CUARENTA MESTROS
CUADRADOS), bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 17:00 metros COn CALLE PRINCIPAL y/O
(CARRETERA MECOACAN -MAPA), 31 Sur 17:00 metros con la hoy EXTINTA ERMINIA HERNANDEZ ARIAS, pero
que en la actl;e!id2'~ ';ene la p,os;si6r el C JOSE JIMENEZ HERNANDEZ, al Este: en 20:00 metros con la hoy extinta
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ERMINIA HERNANDEZ ARIAS, pero que en la actualidad tiene la posesión el C. JOSE JIMENEZ HERNANDEZ, y al
Oeste: en 20:00 metros con C. JOSE JIMENEZ HERNANDEZ, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reservan para ser
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPT:MO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en la Calle Hermenegildo Galeana No.12 interior 1, esquina con
calle Francisco Javier Mina, barrio la Guadalupe de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando para que
en su nombre y representacron las reciban conjunta o separadamente los licenciados RICARDO VAZQUEZ MORALES,
MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ ZAPATA, FATIMA LOURDES IZQUIERDO HERNANDEZ, ORBELlN CHACON
CASTILLEJOS y JUAN CARLOS RAMON PEREZ, ahora bien en cuanto a "a designación que hace como sus
abogados patronos 8S decir que deberá nombrar a uno de los mencionados y al efeclo es de decirle para que surta sus
efectos de abogado patrono deberá acreditar tener cédula profesional y estar debidamente inscrita en el libro de registro
de cédulas que para tal fin se lleva en este juzgado, acorde con los numerales 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente
en el estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLA.SE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA, LICENCIADA MARíA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR,

JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE
LA.SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINÓ, QUE CERTIFICA YDA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
ONCE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA
DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE OrAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICI /ACUERDOS.

No.- 30014 DIVORCIO NECESARIO
AL INTERESADO (A); L/liANA GONZÁLEZ RODRíGUEZ.

En el expediente número 736/2011, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE

DIVORCIO NECESARIO, promovido por CARLOS MANUEL SALA PAVÓN, en contra de

LILIANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, originado en este juzgado, con fechas cinco de julio

del dos mil doce y dos de junio del año dos mil once, se dietaron dos resoluciones, CllF2

copiadas a la letra dicen:

ACUERDO DE FECHA OS DE JULIO DEL 20]2.

SE ORDENA EMPLAZAH.
A LA DEMA.ND.-\DA POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNDO fAMILIAR DE PRU"lER..A.INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

Del CENTRO, TABASCO, MÉXICO, CINCO DE JULIO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Por presentado CARLOS ~!ANUEL SALAS PAVÓN, con su escrito de cuenta,

como lo solicita y en virtud de que obran en autos diversos informes que presumen que la demandada
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LILIANA GONz¡iLEZ RODRÍGUEZ, es de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 131 fracción III y 139 fracción JI del Códiqo de Procedimientos Civiles para el Estado de

RODRÍGUEZr por medio de' edictos que deberán
. ~ .

publicarse tres '/eces, de tre., en tres ~:A' p o ico oficial del Estado de Tabasco; y en uno de

los de mayor circulación en esta Enti&;d~f . \" ha éndole saber a dicho demandado que tiene un
.~ ::·'t~~4:-_'::::::t~~~·!

término de VEINTE OlAS, para que~( .:,.,- . a<1j. e juzgado a recoger las copias simples de la
''':i:;. ~Ji' '

demanda y documentos anexos en el que' le ~por legalmente notificada a juicio, término que
. ('r~\""/",,'"

empezará a contar a partir de la últimapublicácíon; asimismo, se le hace de su conocimiento que

deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas

y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de NUEVE OlAS HÁBILES, término empezará a

correr al día siguiente que sean legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se les

tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán

sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a

lo establecido por el artículo 136 del Código Procesal Civil en cita.

SEGUNDO. Por presentado CARLOS fv1ANUELSALAS PAVÓN, con su escrito de cuenta
'.

yen cuanto a lo que solicita, dígasele que se esté al punto que antecede ..

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

ASI lo proveyó, manda y firma el maestro en derecho JORGE GUAOALUPE JliviENEZ

LÓPEZ, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia etel Primer Distrito Judjcial del Centro, Tabasco,

fv1éxico; asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos ciudadana licenciada elENA JACQUELINE

PEREZ GALLEGOS, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe.

ACUERDO DE FECHA 02 DE JUNIO DEL 2011.

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado el ciudadano CARLOS MANUEL SALA PAVÓN,

con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en copia simple de una credencial para

votar con fotografía, un acta de matrimonio certificada número 1244, y copias simples Que acompaña

con los que viene a promover el juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en contra

ele la ciudadana ULIANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, de quien reclama las prestaciones contenidas

en los incisos a) y b) de su escrito inicial de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción XI

y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 24: 28 fracción IV, 195, 196,

197, 203, 204, 205, 206. 211. 212, 213, 215, 487, 488, 503, 505 y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,

con observancia de las modalidades que en materia farnillar fija la ley, fórmese expediente, regístrese

en el libro de.qobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior
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de Justicia en el Estado, y la intervención que en derecho le compete al ,t..gente del Ministerio Público

adscrito al Juzgado al Representante del Sistema para el Desarrollo rLtegral de la Fz,milia,

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor del Estado¡ con las copias simples que acompaña debidamente

cotejadas y selladas, notifíquese y emplácese a juicio a la parte dem.indada en el domicilio que señala

la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar

domicilio para oír y recibir citas y notíficaciqnes en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES¡ dicho

término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificacio, apercibido que de no

hacerlo¡ se le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le declarará rebel¿Je, y las notificaciones

le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter

personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada,

CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte promovente el ciudadano CARLOS

MANUEL SALA PAVÓN, dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento procesal

. oportuno.

QUINTO.- Se requiere a los ciudadanos CARLOS MANUEL SALA PAVÓN Y LIUANA

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, para que en el término de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del

día siguiente al en que sean legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de decir verdad", a qué

se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón social de

su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran¡

apercibidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de VEiNTE DÍAS de salarios mínimos

generales, vigentes en el estado, la cual se duplicará en caso ele reincidencia en términos' de los

artículos 89 fracción IlI, 90, 242 fracción 1 y 508 del Código de Procedimientos Civil Vi,gente en el

. Estado.

SEXTO.- Toda vez que la parte adora el ciudadano CARLOS MANUEL SALA

PAVÓN, manifiesta que ignora el domicilio de la demandada ULIANA GONZÁlEZ RODRÍGUEZ, y

en virtud de que los terceros estarán obligados en todo tiempo a prestar auxilio a 103 tribunales para el

esclarecimiento de los hechos controvertidos, líbrese atentos oficios ) las siguientes instituciones:

Instituto Federal Electoral, (IFE) con domicilio ampuarnente conocido aun costado

del velódromo de la deportiva en la colonia primero de mayo de esta Ciudad,

Sistema de AguéI y Saneamiento (SAS), del .nuniclpio del Centro, con domicilio

ampliamente conocido aún costado del velódromo de la deportiva ten la colonia primero de mayo ele

esta Ciudad.

Comisión Federal de Electricidad (CFE), mí': domicilio conocído en 13 calle

independencia esquina con la calle Pedro C. Colorado colonia Centro de esta Ciudad,

Instituto Mexicano del Seguro Social! (IMSS) con domicilio conocido én 1.:1

Avenida César Augusto Sandino y Paseo Usumacinta de esta Ciudad.

Teléfono de México (Ti:LMEX), con domicilio en prolonqacion de 27 ele febrero

número 2828, Tabasco'2000 en esta Ciudad.

Director de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional del Centro, con

domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), con domicilio

ampliamente conocido en esta Ciudad.

Director General de la Policía Estatal de Caminos, con domicilio conocido en la

esquina que forman el periférico Carlos Pellicer Cámara con la avenida 16 de Septiembre de la colonia

primero de mayo de esta Ciudad.

Secretaría de Seguridad Pública, con domicilio ampliamente conocido en esta

Ciudad.

Licenciado FELIPE SÁNCHEZ BRITO administrador local de servicios de

1 \

contribuyente de la secretaria de hacienda y crédito público, con delegación en el Estado, a

través de quien legalmente la repre~~'lte con domicilio Avenida Paseo Tabasco número 1203 colonia
....-:.: ... -.. _~...... .•

Linda Vista Código Postal 8~._ . (jj~lYJQi~~ de Villahermosa, Tabasco .

. Director . ~r~ ;>.:gistrQPúblicode la Propiedad y del Comercio de esta
':;::/ <P C' ~... ,

Ciudad, con domicilio 21m: iamettt áen esta Ciudad.:... ~
Televisión ~or e , .pmicilio en la Calle Ernesto Malda colonia Rovirosa de esta

\\ ~:~. ~~~\;~~)~.~~/' .
..:'

. ~". . ....

Instituto de Segl,1ridad-socíaí del Estado de Tabasco ( ISsET), con domicilio

ampliamente conocido en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad dentro del término' de

DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la recepción de los referidos oficios, si en

su base de datos se encuentra registrada por alguna razón la ciudadana ULIANA GONZÁlEZ

RODRÍGUEZ, '1 en el caso de ser afirmativo su respuesta indique el domicilio que haya señalado la

persona antes invocada, apercibidos que de no hacerlo, se harán acreedor a IP3 medida de apremio

que establece la ley, consiste en (30) TREINTA DÍAS de Salario ¡',;¡ínimoVigente en el Estado Si:"'2

de apoyo los articules 129 fraccion 1 y 242 del Código de Procesal en cita.

SÉPTIMO.- Se reserva el emplazamiento de Ley,', hasta en tanto

debidamente demostrado que la ciudadana LILIANA GONZÁlEZ RODRÍGUEZ, es ej" uomiciho

ignorado.

Ciudad.

OCTAVO.- Tomando en consideración las facultades conferidas a est,: juzgador,

mediante el numeral 3 Fracción III de :0 Ley Adjetiva Civil en Vigor, pan convocar él las partes él la

conciliación de sus intereses En cualquier momento del proceso, haciéndoles de su conocimiento íos

diversos medios alternos de solución de conflictos que existen y que en la actualidad se encuentran

elevados a rango constitucional y previstos en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en

su parte conducente dice: "",Las leyó preverán mecanismos alternativos de solución de
controvetsies.: ", en consecuencia se les hace una atenta invitación a las partes de este juicio, para

comparecer cualquier día y hura hábil a este Juzgado Segundo Familiar! ubicado en el Centro de

Justicia Civil y Familiar (Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregorio f'léndez I"lagaña, sin

número de esta Ciudad, frente ell recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que sostengan

pláticas encaminadas a encontrar la mejor solución posible a su caso en particular, para evitar pasar

por un proceso largo, tedioso 1esgastan¡·co comprometiéndose esta institución a turnar su asunto a

un experto en solución el", ,:onfliCl')S, el ,:,:,1 kj: escuchará atentamente '¡ tomará en cuenta sus puntos

de vista con la finalidad de '.:¡ue lIé::gue¡; ,:¡ un .)ClJo::r'~bpor su propia voluntad, que se verá materializado
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con un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de ambas partes,

conservando desde luego los principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y confidencialidad,

máxime que la CONCILIACIÓN JUDICIAL, es un proceso que ofrece a las partes diversas ventajas

tales como el ahorro de tiempo, de recursos materiales, evitando inclusive el desgaste psíco-

'emocional, dando la opción a los contendientes para que solucionen sus conflictos en base a sus

propias decisiones, no dejando en arbitrio de este juzgador esta determinación, no resultando óbice

agregar que el proceso de conciliación es rápido, flexible, confidencial y gratuito. ".. .si el hombre

fracasa en concílíar la justicia y la hberted. fracasa en todo¡ Albert cemus ... N

NOVENO.- Observándose que la parte promovente CARLOS MANUEL SALA

PAVÓN, otorga MANDATO JUDICIAL en favor de la licenciada MAYRA ELOINA RAMÍREZ

MONTOYA, con fundamento en los artículos 2849, 2850, 2851, 2852 Y 2854 del Código Civil en vigor

en el Estado, se señala cualquier día y hora hábil, previa cita en la secretaría, para que el promovente

comparezca debidamente identificado a ratificar dicho otorgamiento en observancia a lo dispuesto por

la ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto constitucionales.

DÉCIMO.- La parte adora señala domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en la

calle Peredo número 507 de la colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos así camo

para recibir' documentos a las ciudadanas licenciada MAYRA ELOINA RAMÍREZ MONTOYA y

CRISTINA LÓPEZ SOLIVAR de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de

ProcedimientosCivilesvigentes en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el maestro en derecho JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ

LÓPEZ, juez segundo familiar de primera instancia del primer distrito judicial del Centro, Tabasco,

México, ante la secretaria de acuerdos licenciada ELENA JACQUEUNE PÉREZ GALLEGOS, que

autoriza, certifica y da fe.

Expido el presente edicto¡ el diecisiete de agosto del dos mil doce¡ en

viltanermoss, Tabasco¡ mismo que debe publicarse tres veces de tres en tres dlas en el

periódico oficial del Estado de Tabasco; y en U170 de los de mayor circulación en esta entidad

federativa.
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No.- 29999 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 622/2010, relativo al juicio especial hipotecario,
promovido por el licenciado José Antelmo Alejandro Méndez, apoderado
legal para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los trabajadores, contra Eutimio Rodríguez Vinagre y
Juana Nuri Morales López y/o Juana Nury Morales López, en siete de
agosto de mil doce, se dicto un auto que textualmente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. CUNDUACÁN, TABASCO, A
SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda:
Primero. Por presentado el actor licenciado José' Antelmo

Alejandro Méndez, con su escrito de cuenta con el que exhibe un
avalúo, emitido por el ingeniero José Felipe Campos Pérez, y certificado
original de libertad de gravamen, correspondiente al inmueble materia
de ejecución en el presente juicio, el que se agrega a los presentes
autos para todos los efectos legales a que haya lugar

Segundo. Como lo solicita el ocursante de cuenta, en su escrito
que se provee, y de conformidad con el artículo 577 fracción III, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, donde se establece entre otras
cuestiones, que se tendrá como precio de la finca hipotecada, el precio
que señale el avalúo que 'oportunamente" se presente, y además se
especifica que en caso-de que alguna de las partes no exhiba su dictamen
dentro del plazo señalado, se entenderá su conformidad con el avalúo
que "haya exhibido su contraria", en consecuencia, y en virtud que el
dictamen valuatorio realizado por el ingeniero José Felipe Campos Pérez,
fue presentado oportunamente, y no fue objetado por las partes dentro
del plazo que para ello se les concedió, se aprueba, y se toma coma base
para el remate.

Tercero. Atento a lo anterior, y como lo solicita la ejecutante
José Antelmo Alejandro Méndez, en su escrito que se provee, con
fundamento en los articulas 426, 427 fracción Il, 433, 434, 435 Y 577
dei código adjetivo civil vigente, séquese a subasta pública y en primera
almoneda al mejor postor, el siguiente bien inmueble hipotecado:

a) Predio urbano con construcción identificado cama lote 15, de la
manzana 18, zona 1 de la cerrada de Periférico, número 145 colonia
Centro de esta ciudad, constante de una superficle de 210.16 m2
(doscientas diez metros dieciséis centímetro cuadrados), localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al noreste en 7.37
metros con solar 6, al suroeste 8.27 con cerrada de Periférico lugar de
su ubicación, al noreste 27.03 con solar 14 y al sureste en 27.48 metros
con solar 16, Incluyendo una construcción constante de 93.82 m2
(noventa y tres metros ochenta y dos centímetros cuadrados); Inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
r~éndez, Tabasco, el dieciséis de agosta de dos mil dos, b'ajo el número
782 del libro general de entradas; a folios del 3000 al 3006 del libro de

duplicados volumen 54; quedando afectado por dicho contrato el predio
número 17,980, a folios 153, del libro mayor volumen 70, a nombre de
Eutimio Rodríguez y Juana Nuri Morales López y/o Juana Nury Morales
López, al cual se le fijó un valor comercial de $511,000.00 (quinientos
once mil pesos 00/100 moneda nacional), y será postura legal la que
cubra cuando menos esta cantidad.

Cuarto. Se les hace saber a los postores que deseen participar
en la subasta, que deberán consignar previamente en el departamento
de consignaciones y pagos de este juzgada, ubicado en la ranchería
Huacapa y Amestoy de este municipio, una cantidad igual, por lo
menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el estado, anúnciese la venta del
Inmueble descrito en líneas precedentes, por dos veces de siete en
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diario~ de
mayor circulación que se editen en esta ciudad; y expídasele los avrsos
y edictos· necesarios para que sean fija?os. en los lugares. más
concurridos de esta localidad, para su publlcacíón en convocacion de
postores, en la inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará a
efecto en el recinto de este juzgado a las diez horas en punto del
uno de octubre de dos mil doce.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LiIi del Rosario

Hernández Hernández, jueza civil de primera instancia del cuarto
distrito judicial del Estado, ante la licenciada Anabel Salaya
Rodríguez, secretaria judicial, que certifica y da fe.

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces
consecutivas dentro de nueve días, en el periódico oficial del estado y
en otro de los de mayor circulación en la entidad a los trece días del
mes de septiembre de dos mil doce, en la ciudad de Cunduacán,
Tabasco.
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el Expediente 201/20 O, relativoal Juicioen la Vía EspecialJuicio de

Acci4n Real HipOtecaria p movidopor el u nciadoJosé Alberto castillo
Suárez, ApoderadoGeneral ra Pleitosy ca nzasde la Instituciónde Crédito

denominadaBanco Nadon de México, edad Anónima, Integrante del

Grupo Financiero Banam , en contradel Enrique Félix Garcia; se dictó

un proveído que copiad a la letra se I e:

2 1
i,

JUZGADO PRIMERO! CIVIL O

PRIMER DISTRITO fDICIAL O

TRECE DE DOS MIL tfCE.

Vistos en autos el centenldo di!, secretarial se provee:I \ClAlOe,~.

PlUMERO. Como \ lo sor >" ~.J,.i[~iado rosé ALBERTU

CASTILLO SUÁREZ, apQderado!o. , ag· ra, en su escrito que, .
se provee, y de canfor idad c)o e~9 por los artículos 433,

434, 435 Y 577 Y de ás rel 'i:'\, .4et-t:'ódigo de Procedimientos

Civiles Vigente en el Estad pública subasta en

PRIMERA ALM,ONEDA al bien Inmueble que a

PRIMERA. INSTANCIA DEL

CENTRO TABASCO, AGOSTO

A).- PREDIO URB

Avenida Paseo del Jaguar, o e Doce Manzana Dieciséis, Zona Tres,

Fraccionamiento Pomoca del Muni ipio de Nacajuca, Tabasco,

constante de una Superficie del predio a valuar 90.00 M2., superficie

(construida) casa P.B. 78.00 M2., superficie (construtda) P.II. 78.00

M2., superficie (construida) patio de servicio 12.00 M2., localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes:: AL NORTE 6.00

Metros con Paseo del Jaguar; AL SUR 6.00 Metros con propiedad

privada; AL ESTE 15.00 Metros con Lote 13 y AL OESTE 15.00

Metros con Lote 11, inscrito bajo el número 1182 del Libro General

de Entradas, a Folios del 9424 al 9479 del Libro de oupucados.
Volumen 26, afectado el Predio Número 18240, Folio 3U oel L1Dro

Mayor Volumen 74, que en el predio que se menciona mandó a

edificar una casa-habitación de dos niveles, constante de una

superficie de 85.58 M2., distribuida de la siguiente manera:

PLANTA BAJA; cochera al descubierto para un vehículo, sala

comedor, cocina, escalera con acceso a planta alta, un medio baño y

patio de servicio; PLANTA ALTA; vestíbulo de distribución, alcoba,

dos recámaras y baño completo de uso común; elementos de

construcción cimentación losa de cimentación de concreto reforzado,

muros de block hueco de cemento-arena, entrepisos y techo losa

maciza de concreto reforzado, pisos de loseta de cerámica, puertas

principal e interiores entamboradas de madera comprimida acabadas

en laca color blanco multipanel; ventanas de aluminio blanco, /

instalacion eléctrica (oculta) hidráulicas, al cuál se le fijo un valor

comercial -::e $493,420,00 (CUA~ROCIENTOSNOVENTAy TRES MIL

CUATROCIENTOSVEINTE PESOS,00/100 M. N.), misma que servirá

de base para el remate y es pOlstura legal la que cubra cuando

menos el predo del avalúo.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos ~e los

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número de la

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una

cantidad equivalente al DIEZ POR Cp:';'TO de la cantidad que sirve

de base para el remate.

TERCERO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de

los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad,

fijándose además los avisos en los sitios públicos mas conc\!,rridos

ele costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse ios edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA DOS DE OCTUBRE

DEL AÑO EN CURSO.

CUARTO. En virtud que la ubicación del Inmueble sujeto a

remate se encuentra fuera del lugar donde este Tribunal ejerce
jurisdicción, gírese atento exhorto al Juez Civil del Municipio de

Nacajuca, Tabasco, para que e auxilio de las labores de éste

Juzgado proceda a ordenar la f jación de los Avisos en los sitios

públicos más concurridos de aq ella entidad.

NOTIFÍQUESEPERSONALMNTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firm la Maestra en Derecho MARIA ISABEL

SOLIS GARCÍA, Jueza Prime de lo Civil del Primer Distrito Judicial

de Centro Ti,basco, por y

Ciudadano licenciado JU

autoriza y da fe.

CASTILLO, que

ecretario de Acuerdos

,
Por lo que, por Mandatb Judicial, y
Periódico Oficial del Est~do, Así corn
Mayor Circulación que se editan '
presente Edicto por Dbs Veces
anticipación a la fecha ~ña¡ada, da
Septiembre de Dos iI Doce, e
Capital del Estado de Ta asco

I
I
\

ara su publicación en el
en uno de los Diarios de

esta Ciudad, anúnciese el
Siete en Siete Días, con

a ios Doce Oías del mes de
esta Ciudad de Villahermosa,
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No.- 29992

R.F.C. CACR640419458 LIC. ROQUE ANTONIO CAMELO CANO
NOTARIO NUMERO CINce
27 DE FEBRERO NUM. 630

TEL 312-46-75
VlLLAHERMOSA, TABASCO.

CED.PROF.No.1511985.

AVISO NOTARIAL

CON FUNDAMENTOEN El ARTICULO 680 Del CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR
EN e. ESTADO DE TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 3,840
VOLUMEN 130 DE FECHA OS DE SEPTIEMBRE DE 2012, LOS SEÑORES ROSA MARGARITA
MURILLO GUIlLEN y MIGUe. ENRIQUE PRATS MURILlO, OTORGARON EN LA NOTARIA A MI
CARGO EL ACTO DE RADICAClON DE SUCESlON TESTAMENTARIA, ACEPTAClON DE HERENCIA,
ACEPTAClON Da. CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORTESTAMENTARIO, Y MANIFESTARON QUE
PROCEDERAN A' FORMUlAR LOS. INVENTARIOS DE LOS BIENES DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA SE LlAMO JOSE ENCARNAClON PRATS DE SALAZAR O JOSE
ENCARNAClONPRATSSAlAZAR.

Villahennosa, Tabasco. a 11 de septiembre del año 2012.

*gafr.
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No.- 30032 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. HERMILO MARTINEZ BADILLO
DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 595/2011, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO
PROMOVIDO POR FLOR DE L1Z MENDEZ GUTIERREZ
EN CONTRA DE HERMILO MARTINEZ BADILLO; CON
FECHAS CATORCE DE SEPTIEMBRE DOS MIL,DOCE y
DIECISEIS DE MAYO DOS MIL ONCE, SE DICTARON
DOS PROVEIDOS QUE COPIADOS A LA lETRA DICEN:-

• JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A CATORCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda-e-
UNICO.- Se tiene por presente a la ciudadana FLOR DE
L1Z MENDEZ GUTiERREZ, parte actora con su escrito de
cuenta, mediante el cual viene a dar cumplimiento a la
vista ordenada en el punto segundo del proveido de fecha
once da abril del dos mil doce y se le tienen por hechas
sus manifestaciones y como lo solicita en el mismo; visto el
estado que guardan los presentes autos y toda vez que de
la información rendida a esta autoridad por las
dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de
Servicios Jurídicos del Instituía Mexicano del Seguro
Social, Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
Sistema de Agua y Saneamiento, Secretaría de
Administración y Finanzas, Comisíón Federal de
Electricidad, Secretaria de Comunicaciones y Transportes
del Estado, Instituto de Seguridad Social del Estado de
Tabasco, Dirección Generala de la Pclicla Estatal de
Caminos, Director General de Televisión por Cable de
Tabasco S.A ce C.v. 'f Teléfonos de México S.A de C.V, a
través de la cual infu.-r,laron a esta autoridad, no haber
localizado dato ni registro alguno a nombre del demandado
HERMILO MARTINEZ BADILLO; en consecuencia se tiene
al mismo co.no de domicilio ignorado por lo que con
fundamento en tos art'culos ~31, 132, 136 Y 139 fracción 11
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
procédase a notificar PO,· edictos el presente proveido de
tres ei1 tres días e" ~I Perióoicc Oficial de: Gobierno del
Estado y en un diario de mayor ci-cutación que se editan
en esta Ciudad para los fines de hacerle del conocimiento
al ciudadano HER~·,~¡L)'IJ1ART''JEZ3ADILLO de la----------

demanda instaurada en su contra por los medios
pertinentes para que comparezca ante este juzgado en un
término de CUARENTA DIAS hábiles a recoger las copias
de traslado y produzca su contestación, dicho término
empezará a partir del día siguiente en que se haga la
última publicación, en caso de comparecer dentro del
citado término conforme a lo dispuesto por el numeral 213
y 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del'
Estado, con las copias simples que debidamente cotejadas
y selladas notifíquese, córrase traslado y emplácese a
juicio a la demanda, haciéndole de su conocimiento que
deberá dar contestación a la demanda en un término de
NUEVE DIAS hábiles dicho término empezará a correr al
día siguiente de vencido el término para recoger el
traslado, por lo que en el momento de dar contestación a la
misma deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a
cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los
que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan
hechos incompatibles con los referidos por la actora, se
tendrán como negativa de estos últimos, el silencio o las
evasivas harán que se tengan por admitidas los hechos
sobre los que no se suscitó controversia; por lo que en el
momento de dar su contestación podrá hacer valer sus
excepciones, compensación o" reconvención que en
derecho proceda, advertida en caso de no dar contestación •
a la misma será declarada en rebeldía, con fúndamento en
el artículo 136 segundo párrafo del Código de
Procedimientos Civiles. en vigor, requiérase a .. dicha
demandada para que señale domicilio para oír citas y
notificaciones en esta ciudad, prevenida que en caso de no
hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijada, en los

. tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter
personal, adjúntese al presente proveido el auto de fecha
dieciséis de mayo del dos mil once.---
Notifíquese por lista. Cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma el M.D. OSCAR PEREZ
ALONSO, Juez Primero de lo Familiar de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada YOSELlN
JIMENEZ JIMENEZ, que certifica y da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la
misma fecha que su encabezado.
LIC. yJJ EXP. 595/2011.------
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AUTO DE INICIO
DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR Di:
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
VILLAHERMOSA, TABASCO A DIECISEIS
DOS MIL ONCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda.--
PRIMERO.- Por presentado a la ciudadana FLOR DE L1Z
MENDEZ GUTIERREZ, con su escrito inicial de demanda
y anexos consistentes en: un acta de matrimonio, un acta
de nacimiento, una constancia original, dos estado de
cuenta, copia simple de una ider.tificación, un traslado
mediante los cuales vier.e a promover juicio de DIVORCIO
NECESARIO en contra de HERMILO MARTINEZ
BADILLO, quien puede ser notificado y emplazado a juico
en la calle Quintana Roo numero 121 fraccionamiento
Guadalupe de esta ciudad.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 f.acción IX y demás aplicables del
Código Civil en concordancia con los numerales, 2, 17,24,
28, fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215,
487, 488, 501, 504, SQ5 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos er. vigor en ti Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; formese
expediente, registrese er, el libro de gobierno bajo el
número correspondiente y dese aviso de su inicio a la
superioridad; dese la intervención que en derecho le
compete al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y al representante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia.---
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y
214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado, con las copias simples que acompaña
debidamente cotejadas y selladas, notiflcuese, córrase
traslado y ernplácese "" juicio a Id parte demandada en el
domicilio que señala la parte Actora, haciéndole de su
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda
en un término de nueva días hábiles, dicho término
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente
notificado, por lo que en el momento de dar contestación a
la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a
cada uno de los nachos aducidos por el Actor en la
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los
que ignore por nc ser propios, por lo que cuando aduzcan
hechos íncornpatíbíes con ios 'eter;dos por el actor, se
tendrán como lie¡;js¡;'Ja de estos ú.tirnos. El silencio o las
evasivas harán que se tengan por aornítídos los hechos
sobre los que no se suscitó controversia; en caso de no
dar contestación se le tendrá por contestando en sentido-

PRIMERA
CENTRO,

DE MAYO

negativo; de los hechos de la demanda que se dejó de
. contestar y será declarado rebelde, con fundamento en el

artículo 136 segundo párrafo del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a dicho
demandado para que señale domicilio en esta ciudad, para
oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad; prevenida
que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijada en
los tableros de aviso del Juzgado, aun las de carácter
personal. ---
CUARTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte
actora, al efecto dígasele que se reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.---.
QUINTO.- Téngase a la actora señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle
Venustiano Carranza número 425 interior 3 altos de la
Colonia el Aguila de esta ciudad, autorizando para tales
efectos a la licenciada ANA ISABEL CHABLE DE LA
CRUZ Y RAFAEL JESUS TORRES ARIAS, designando
como abogado patrono al primero de los mencionados y
como tiene registrada su cédula profesional que lo acredita
para ejercer como licenciado en derecho, de conformidad
con los preceptos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le reconoce como tal.---
Notifiquese personalmente y cúmplase.--
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero Familiar
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y
ante, la Secretaria Judicial licenciada YESSENIA
NARVAEZ HERNANDEZ, con quien actúa, certifica y da
fe.--
Este inicio se publicó en la lista de acuerdos de esta
misma fecha, quedo inscrito bajo el número 00595/2011,
del Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y se dio
aviso de su inicio con el oficio número 3555.

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR
CIRCULACiÓN, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ

1-2-3
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No- 30047

LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

BOULEVARD FRANCISCO TRUJlLLO GURRIA # 227
c.P. 86800 TEAPA, TABASCO

Teapa, Tabasco, a 20 de Septiembre de 2012

C. DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO DE TABASCO.
PRESENTE:

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces en

diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente:

EDICTO.- Al Margen superior izquierdo un sello con el Escudo nacional que contiene la leyenda que

lo circunscribe y dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS

MARTÍNEZ DE ESCOBAR.- NOTARIO PUBLICO No. 3 TEAPA, TABASCO.- AVISO NOTARlAL.-

LICENCIADO EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, Notario Público Número

3 (tres) Municipio de Teapa, Estado de Tabasco, hago saber, para los efectos de lo dispuesto por el

artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, que por escritura número

(3942) tres mil novecientos cuarenta y dos, del volumen LXII (sesenta y dos), con fecha 20 de

septiembre del 2012, el señor ARMANDO MACÍAS SALA, radico en esta Notaria, la Sucesión

Testamentaria a bienes de la Extinta: RINA DEL CARMEN SALA PADRÓN Y/O RlNA SALA

PADRÓN VIUDA DE MACÍAS. En dicho proceso consta que el compareciente fue nombrado

Albacea y manifestó que en su oportunidad procederá a formular el inventario correspondiente. Del

mismo modo hago saber que los herederos reconocidos resultan ser mayores de edad.- Teapa,

Tabasco, a veinte de septiembre del año dos mil doce.- LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS

MARTÍNEZ DE ESCOBAR.- Una Firma I1egible.- El sello notarial de autorizar ya descrito al inicio.

-~;: m;mz
e

LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MXRi ¡¡¡lE ESCOB
NOTARIO PUBLICO No.:J
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 30048

AL PÚSUCO EN GENERAL:

En el expediente número 273/2011. relativo al juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO, promovido por los ciudadanos STALIN SUBIAUR OLAN, JAVIER

MOLlNA CRISTIANI y ROBERTO GINES L6PEl. "0 contra de CARMEN RuiZ

AVALOS, JAIRO SÁNCHEZ CONCHA y MVZ. JAVIER CHAN HERNÁNDEZ YIO

XAVIER CHAN HERNÁNDEZ, con-fecha veintiocho de agosto de dos mil doce, Se

dictó un acuerdo que a la letra dice:

"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (28) VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS
MtL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el Licenciado LAZARO LEÓN LEÓN, Abogado

Patrono de la parte actora con su escrito de cuenta. al cual adjunta un certificados de
glavámen del predio hipotecado. mismos que se glosa!) a los autos para los efectos
legales a que haya ·Iugar.

SEGUNDO. T ilngase al ocursante exhibiendo el avaluó emitido por el
Ingeniero PASCUAL DOMINGUEZ RAMOS, mismo que se agrega en autos para QI'"

surta sus efectos lega.tes correspondtentes. Lo anterior de conformidad con eLarticulo '5T/
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

T.ERCERO. Tomando en cuenta que la parte demandada, no exhib;';
avalúo alguno dentro del plazo sellalado por el articulo 577 fracción I del Código de
Procedimientos Civiles en vlgor. de conformidad con el artículo 118 y 577 fracción 11 del
citado numeral. se le tiene por perdido tal derecho y por conforme con el avalúo emitido
por el perito de su contraria.

CUARTO. Como lo solicita el antes citado en su escrito de cuenta. esta
autondad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por el perito PASCUAL DOMINGUEZ
RAMOS, para todos los efectos legales ha que haya lugar. tomándose como base dicho
avalúo, por lo que en consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establEKido por
los articulos 433, 434.435, 577 Y demás relativos del ordenamiento civil antes invocado.
se ordena sacar a subasta publica. en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
inmueble hipotecado, mismo que a continuación se describe:

Predio y construcción ubicado en el Lote 8, manzana 37 ubicado en
ANDADOR DEL MAQUILADOR, FRACCIONAMIENTO CIUDAD INDUSTRIAL Il
CENTRO, TABASCO, constante de una superflcie de 131.85 M2 (CIENTO TREINTA Y
UN METROS OCHENTA Y CINCO CENnMETROS, CUADRADOS), localizado dentro
de las medidas y colindanclas slgulenles: AL NORTE: 7.65 metros, con Andador del
Maqullador, AL SUR: 7.65 metros, con lole 21; al ESTE: 17.23 metros, con lote 9. al
OESTE: 17.24 metros, con lote 7. •

Inscrito ••n el Registro Público d •• la propiedad y d ••1 C'omerclo de esta
Ciudad, el v e lnllocho de ••nero de mil novecientos noventa y nueve, bajo el núm ••ro
826, del libro general de entradas; quedando afectado el predio número 81262 folio
62 del libro mayor volumen 316.

y al cual se le fijo un valor comercial de $1,503,000.00 (UN MILLON
QUINIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dict>a cantidad. .

QUINTO, Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, ubicado en la Avenida Mendez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
CiUdad capital. exactamente frente a la Unidad Deportiv<i--.(le la <>olonia Atasta, .cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin. cuyo
reqeísíto no serán admitidos.

. . .. SEXTO. Como lo previene el articulo 433 fracci6n IV de la ley adjetiva
civil, anunciese Id presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS. en el
Periódico OfICial del Estado, asi corno en uno de los diarios de Mayor circulación que se
editen en esta ciudad, f~ándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre . de esta ciudad, para la cual expidanse los· edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Ju,zgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTIDÓS DE
OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DOCE. en el entendido que no habrá ténnino de espera.

NOTIFiOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE:
. Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERONICA LUNA

MARTINEZ. Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de Centrc.
Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada HORTENCIA RAMÓN
MONTIEL, que autoriza, certifica y da fe. .

POR MANDATO JUDICiAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL,

ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CiRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE E O 1 C T O A lOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE SEP.TIEMBRE DE

DOS MIL DOCE, EN CIUDA DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

,j
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No.- 30030 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

-,Jo

LORIA ALMEIDA RUIZ SANCHEZ
DONDE SE ENCUENTRE.

SE HACE ·DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL·
EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 247/2011, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO,
PROMOVIDO POR MARTIN ORTIZ ORTIZ, EN
CONTRA DE USTED, CON FECHAS VEINTISIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE Y VEINTIDOS DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTARON
ACUERDOS QUE EN LO CONDUCENTE
ESTABLECEN:---
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.-
Vistos; el contenido de la razón secretarial se acuerda:--
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene por
presentado al actor MARTIN ORTIZ ORTIZ, y toda vez.
que se han recibido los informes ordenados, como lo
solicita y base a las constancias que obran en autos, se
tiene que la demandada LORIA ALMEIDA RUIZ
SANCHEZ, es presuncionalmente de domicilio
ignorado; por lo tanto y con fundamento en el artículo
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se ordena emplazar a la demandada LORIA
ALMEIDA RUIZ SANCHEZ, por medio de edictos, que
deberán publicarse por tres veces de tres en tres días
consecutivamente en e! per.ódico oficial del Estado y en
otro de los de mayor circulación que se editan en la
ciudad de Villa hermosa, Tabasco; haciéndole saber a la
demandada LOR!A ALME!DA RUIZ SANCHEZ, que
deberá presentarse ante este juzgado a recoger las
copias simples del traslado en un término de treinta
días, computables mismos que empezarán a contar al
día siguiente de la última publicac'ón de los edictos,
apercibida que de no hacerlo así, se hará por efectuado
el emplazamiento, y al día síguiente de éste empezará
a correr el término de NUEVE OlAS, para contestar la
demanda, misma que deberá hacerla refiriéndose a las .
peticiones y cada uno de los hechos aducidos por el
actor en la demanda, confesándolos o negándolos y
expresando los que iqnora por no ser propios, el
silencio o las evasivas harán que se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no se suscitó
controversia en caso de no dar contestación, se le
tendrá por contestando en sentido negativo la demanda;
así como se le requiere para que señale domicilio en
esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco. para oír y recibir
citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones que tengan que

hacérsele, le surtirán efecto por medio de listas que se
fijarán en los tableros de avisos del juzgado, aun las de
carácter personal; insertándose a los edictos el auto de
inicio de fecha veintidós de marzo del año dos mil once,
haciéndole saber a la parte actora. que quedan a su
disposición en la secretaría los edictos respectivos para
su publicación.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así, lo acordó, mandó y firma la M.O. DALIA MARTINEZ
PEREZ, Jueza Civil de primera instancia por ante el
licenciado JESUS MANUEL CUNDAFE CRUZ,
Secretario Judicial con quien legalmente actúa y da fe.--

OTRO AUTO.-
AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO DE
DIVORCIO NECESARIO.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
HUIMANC;;UILLO, TABASCO, MEXICO. (22)
VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL ONCE (2011 ).---
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Por presentado MARTIN ORTIZ ORTIZ,
con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes .en: (1) copia certificada de acta de
matrimonio original número 00374, celebrado por
MARTIN ORTIZ ORTIZ y LORIA ALMEIDA RUIZ
SANCHEZ, ante el Oficial 01 del Registro Civil de
Huimanguillo, Tabasco; (3) copias certificadas de acta
de nacimientos números 02185, 01036 Y 00555 a
nombre de TLAMATINI TLACAELEL ORTIZ RUIZ,
ALVARO ILHUICAMINA ORTIZ RUIZ . y
MICAYAOClHUATL ORTIZ RUIZ, la primera expedida
por el Juez Décimo del Registro Civil de México, Distrito
Federal, 'Ia segunda y tercera expedidas por el Oficial 01
del Registro Civil de Huimanguillo, Tabasco; (1) copia
certificada de expediente número 751/2009, relativo al
JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS, promovido por
LORIA ALMEIDA RUIZ SANCHEZ y OTROS en contra
de MARTIN ORTIZ ORTIZ; (1) traslado en copiasimple.
con los que viene a promover el juicio de DIVORCIO
NECESARIO, contra de LORIA ALMEIDA RUIZ
SANCHEZ, persona que puede ser notificada y
emplazada a juicio en la AVENIDA INDEPENDENCIA
ESQUINA CON ANDADOR TRES, EDIFICIO 1910
INTERIOR 1, COLONIA SAN MIGUEL MAYORAZGO,
SEGUNDA SECCiÓN, PUEBLA, PUEBLA de quien
reclama las prestaciones marcadas con los incisos A),
B), Y C), del escrito de demanda.---
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SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 203, 204,
205, 206, 211, Y 213 del Código de Procedimientos
Civiles y numerales 1, 2, 3, 5, 29, 40, 42, 252, 256, 257,
259, 272, 275 Y demás relativos del Código Civil ambos
vigente en el Estado, fórmese el expediente respectívo,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia, asimismo como la intervención que
en derecho le corresponde al ciudadano Agente del
Ministerio Público adscrito a-este juzgado con domicilio
en este mismo juzgado y al Representante del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia con domicilio en
Allende número 13 de esta misma ciudad.-
TERCERO.- En consecuencia emplácense a la
dernandada. en el domicilio antes señalado y córrasele
traslado con la demanda y documentos anexos
debidamente cotejados, sellados, rubncadosy foliados,
para "que produzca su contestación dentro del plazo
señalado de NUEVE DIAS HABIILES MAS SIETE, por .
razón de la distancia contados a partir del día siguiente
de su notificación, advertida que de no hacerlo se le
declarara en rebeldía y se le tendrá por contestando la
demanda en sentido negativo de conformidad con la
fracción 11 del artículo 505 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, requiriéndosele para que
señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones
en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter:
personal se le harán por listas fijadas en los tableros de
aviso del juzgado, con fundamento 81 el artículo 136 del
Código Adjetivo Civil \lí~eí1te en el Estado.-
CUARTO- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor
en su escrito de demanda, E'3 de decirle que se le
reservan de ser pruií8::::eS et"~ su momento procesal
oportuno. ---
QUINTO - "... Es importante hacerle saber a las partes
que la CONCILlACIOh: es el rr.edo alternativo legal,
por el cual pueden solucionar sus problemas, llegando a
acuerdos que arreglen el confl.cto mediante el dialogo;
medio legal qUE permite sotucicnar el conflicto sin
lesionar los derechos de las oartes en litigio, siempre y
cuando exista la VOL.UNT AD y la INTENCiÓN de los
involucrados en el proceso, aLi¡G~g5 g~¡sados en las
constancias que inteqran 81 expeoiente y con ei aü~;~:2
del conciliador adscr.to a juzqado (quien DEBERA
preparar y proponer a.íemativs.s de solución al litigio),
podrán elegir la opción de CELE'3RAR CONVENIO
conciliatorio, el que ss aprobará y eleva.á a autoridad
de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia,
sin necesidao de desahogar todas las etapas del
proceso judicia! Hay que recordar que: CONCILIAR ES
UNA SOLUCiÓN A TJ CONcUCTO; HABLANDO SE
ENTIENDE LA G:::¡'HE.

SEXTO.- Tomando en cuenta que el domicilio de la
demandada LORIA ALMEIDA RUIZ SANCHEZ, se
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en
el artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, gírese atento exhorto al ciudadano
Juez Civil competente de Puebla, Puebla, para que en
auxilio y colaboración de este juzgado, se sirva llevar a
efecto el emplazamiento a la demandada en el dornicilio.
antes citado.--
SEPTIMO.- El promovente señala como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la
Ranchería Rio Seco y Montaña 2da. Sección sin
número, Huimanguillo, Tabasco, toda vez que' el
domicilio señalado se encuentra fuera de la periferia de
esta ciudad se señalan las listas que se fijan en los
tableros de avisos de este juzgado, autorizando. para
tales efectos así como para recibir documentos en su
nombre al Licenciado ROLANDO CASTILLO
SANTIAGO, Y a los pasantes en derecho CC. ROSA
MARIA LANDERO LOPEZ, CRISTIAN DE .JESUS
GARCIA TORRES y ADRIAN VELAZQUEZ RAMIREZ,
otorgándole Mandato Judicial al primero de los antes
mencionados, en términos de los artículos 2848, 2849,
2891, 2892, 2893, 2894 Y demás aplicables del Código
Civil en vigor, por lo que para efectos de tenerle por
otorgado el mismo deberá comparecer en cualquier día
hábil después de las trece horas, a ratificar el Mandato
Judicial referido, debiendo traer consigo identificación
alguna que lo identifique.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
Asi LÓ PROVEYO, MANDA y FIRMA LA MAÉSTRA
EN DERECHO DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO .DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MEXICO;
ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO
JESUS MANUEL CUNDAFE CRUZ, QUE AUTORIZA,
CERTIFICA Y DA FE.-~

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS CONSECUTIV AS EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE
LOS DE MAYÓR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO QUE
SE ~ü;-;-~~ EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO EXPIDO tL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, lAB:A$CO, A LOS DIEZ
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Z012.-
CONSTE.-

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JESUS MANUEL CUNDAFE CRUZ.
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No- 30039 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
En el expediente número 1312011, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el Licenciado
MIGUEL RAMON ROCA' ALFARa, Endosatario en
Procuración de la persona moral denominada
HERMANOS BATTA S.A. DE CV en contra de
CANDIDO OLAN ALEGRIA Y MARTINA LOPEZ
RAMON, con fecha veinticuatro de agosto de dos mil
doce, se dictó un acuerdo que a la letra dice:----
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL P.RIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. (24) VEINTICUATRO DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012).---
Visto lo de. cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene al licenciado MIGUEL RAMON
ROCA ALFARa, parte actora en el presente juicio, yen
atención a lo manifestado, toda vez que según se
advierte del cómputo secretarial que antecede a este

. proveido, se advierte que ninguna de las partes del
presente juicio hizo manifestación alguna en relación a
las vista que les fue dada con el dictamen emitido por el
perito de la ;Jarte actora y demandada, en
consecuencia, de conforrnidad con el artículo 1078 del
Código de Comercio en vigor, se les tiene por perdido
tal derecho.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el prornovente, de
conformidad con lo establecido por los artículos 1410,
1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, ordena
sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor, del bien inmueble embargado, mismo que
a continuación se descr!be:----
Predi? urbano y construcción identificado como lote 6,
manzana 11, ubicado en la calle José María Pino
Suárez del Poblado Subteniente García, constante de
una superficie de 100 metros cuadrados, localizado al
norte en 5.03 metros con lote 04 al Sureste en 20.00
metros con lote 5; al Suroeste en 5.00 metros con calle
José María Pino Suárez y al Noroeste en 20.00 metros
con lote 07; inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de ·::sta ciudad a nombre de
la demandada MARTINA LOPEZ RAMON, bajo el
número 9749. predio 143746 a folio 46 del Libro Mayor
volumen 517.----
Al cual de acuerdo a los dictámenes emitidos por 8:
perito de !a parte actora y demandada, respectivamente

se le fija un valor comercial por la cantidad de
$201,000.00 (DOSCIENTOS UN MIL PESOS' 00/1 OC
MONEDA NACIONAL), respecto al inmueble que se
saca a remate, la cual servirá de base para el remate, )
es postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantidad. ----'
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judiciql del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.e-
TERCERO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de Comercio reformado mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federáci6n el
diecinueve de octubre de dos mil once, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE DIAS en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
HORAS EN PUNTO DEL OCHO- DE OCTUBRE DE
DOS MIL DOCE.---
Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el
siguiente criterio jurisprudencial: Séptima Época.
Registro: 257431. Instancia: Tribunal Colegiados de
Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicjal de la
Federación. EDICTOS, COMPUTO PARA EFECTUAR
LAS PUBLICACIONES DE LOS REMATES. La
prevención que contiene el artículo 570 del Código de
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos
convocando postores para el remate, deben publicarse
"de siete en siete días" ha de entenderse en el sentido
de que dicho término se computa excluyendo los días
inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del
ordenamiento en cita, no pueden tener lugar
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actuaciones judiciales. Dicno en otras palabras, entre
las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días
hábiles para que la segunda publicación aparezca
precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una
vez excluidos los días inhábiles, se obtiene fácilmente
con solo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las
publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de
dos en dos, de tres en tres de cuatro en cuatro, de cinco
en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a la
prevención impuesta por el precepto que se interpreta,
o sea la de que las publicaciones deben hacerse de
"siete en siete días" así se tiene que si fuera de uno en
uno, la publicación seria de un día para otro, esto es,
diaria, sin mediar día hábil si fuera de dos en dos,
entonces mediarían dos días hábiles entre ambas
publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar a la que
se busca, que es la de "siete en siete días" en la que
deben mediar seis días hábiles. No es óbice para
sostener la anterior conclusión el argumento de que no
es "término judicial" el contenido en el artículo 570 del
Código de Procedimientos Civiles, ya que en un sentido
lato o legal, sí lo es, porque la publicación de los edictos
convocando postores para el remate en un
procedimiento judicial, constituye una actuación también
judicial, que debe practicarse conforme a la ley.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL
DEL PRIMER CIRCUITO.- Revisión civil 131/68.
Joaquín Moreno Suárez 25 de marzo de 1969.
Unanimidad de tres votos Ponente: Luis Barajas de la
Cruz.----
CUARTO.- De conformidad con el numeral 472 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, en
aplicación supletoria a !a materia mercantil, se requiere-

a la parte ejecutante para que actualice el certificado de
libertad de gravámenes del predio sujeto a remate hasta
la presente fecha, advertido que de no hacerlo, .no
podrá efectuarse la diligencia antes aludida.-- ~
QUINTO.- Agréguese a los autos la copia de un volante
numero 76375, de solicitud de certiñcado de libertad de
gravamen, expedido por el Instituto Registral del Estado
de Tabasco, exhibido por el actor en su escrito de
cuenta.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.--
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 'Centro,
Tabasco, México: ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HORTENCIA .RAMON MONTIEL, que .
autoriza, certifica y dafe.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIODICO OFICIAL. ASJ COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES, ,
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE OlAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HORTENCIA RAMON MONTIEL.
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Nc.- 300·19 ijNFOf~M,t\CIÓNDE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ CEL DE~CIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO

AL PUBUCO EN GENERAL:
rACo.

En el expediente 133/2012 relativo a Informadón de Dominio, promovido por MaM~I~
Díaz Rodríguez como apoderado para actos de los dominios a nombre de Gilda Diat
Rodríguez y Roberto Jesús Díaz Rodríguez, se dictó un proveído que copiado a la letra
dice:

AUTO DE INICIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

TACOTALPA, TABASCO, A VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE

(2012).

VISTA. La razón secretaríal se acuerda;

PRIMERO. Téngase por presentado al dudadano Manuel Diaz Rodríguez,

apoderado para actos de Dominio de los ciudadanos Gilda Díaz Rodríguez y Roberto

Jesús Díaz Rodríguez, personalidad que acredita con la escritura 23,659, pasada ante la

fe del licenciado Melchor López Hernández, notario público número 13, en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, con su escrito de cuenta y documentos que anexa, consistentes

en: 1. Original de la escritura Pública numero 23,659 (Veintitrés Mil Seiscientos

Cincuenta y Nueve), de fecha veinte de diciembre de 2003, del poder especial otorgado

por Roberto Jesús Díaz Rodríguez y Gilda Díaz Rodríguez, a favor del promovente,

pasada ante la fe dél licenciado Cayambe López Falcón, notario Público numer? 13 y

del Patrimonio Nacional con adscripción en la dudad de Villahermosa, Tabasco. 2.

Copia debidamente certificada de la' escritura Pública número 7,746 (Siete Mil

Setecientos Cuarenta y Seis), relativo a la Protocolizadón de las diligencias de

información de Ad- Perpetua m, de fecha 'cuatro de didembre de 1999, pasada ante la

fe del licenciado Jorge Antonio de la Cerda Elías, notario público numero seis, adscrito

en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco. 3. Original de la escritura Pública numero 7,748

(Siete Mil Setecientos Cuarenta y ceiebrado por una parte como vendedores los

ciudadanos Isidora Pascasio Mendoza y María del Pilar Pascasio Mendoza, y como

compradores Gilda Díaz Rodríguez y Roberto Jesús Díaz Rodríguez, de fecha cuatro de

diciembre de 1999, relativo al poder Especial para ·actos de Dominio que otorgaron y

confirieron los CC. Roberto Jesús Díal. Rodríguez y Gilda Díaz Rodríguez, a favor del

suscrito Manuel Díaz Rodríguez, pasada ante la fe del licendado Jorge''Antonio de la

Cerda Elías, notario público numero 06, con adscripción en Villahermosa, Tabasco. 4.

Original de la Escritura Pública número l1,S04 pasada ante la fe del licenciado

Cuauhtémoc Madrigal Suárez, Notario Público número Uno y del Patrimonio Inmueble

Federal de la que es titular el licenciado Francisco Madrigal Moheno, con adscripción al

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco.S.Original del certificado negativo de no

propiedad, de fecha dos de mayo de dos mil doce, expedido por el Registrador del

Instituto Registral del municipio de Jalapa, Tabasco. 6. Testimonial a cargo de los

ciudadanos Silvia Jiménez Morales, Jesús Manuel Molina Mayorca y José Ricardo
Martinez Gomel, quienes t.enen Su domicilio en este municipio. 7.0riginal del Plano del

Predio rústico, ubicado en la Villa Tapijulapa, del munidpio de Tacotalpa, Tabasco,

elaborado por el Ingeniero Gustavo Espinoza Ayala con cédula Profesional 1370917. 8.

La superveniente, documentos justificativos de hechos, ocurridos con posterioridad a la

presentación de dicho escrito. 9. La presundonal legal y humana, consistente en todas

y cada una de las consecuencias de hechos y derechos, que se deduzcan. 10.

Instrumeatal de actuaciones, consistente en todas y cada una de las actuaciones y

?i1igencias derivadas del presente juicio; con los cuales viene a promover juicio

PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENOOSO DE INFORMAOON DE DOMINIO, con la

finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el predio rustico

ubicado en la Villa Tapijulapa de este municipio de Tacotalpa, Tabasco, con una

superficie de 15-40-26.16 (Quince Hectáreas Cuarenta Áreas Hectáreas, Veintiséis

centiáreas y Seis fracciones) con las siguientes colindancias: Al norte, 277.89 metros

consorcio inmobiliario Roma S. A. de C. V. siendo actualmente el colindante Manuel

Díaz Rodríguez; al Noroeste 502.63 metros con zona Federal del Río Oxolotán, al

Sureste 753.40 metros con predio propiedad del H Ayuntamiento de Tacotalpa (Villa

Luz), al Este; con dos medidas 497.71 metros con consorcio inmobiliario Roma, S. A.

de C. V. actualmente Manuel Diaz Rodríguez, y 224.84 metros, con Luis Vázquez

Garáa, la cual fue debidamente fo ....mauzada mediante la escritura Pública numero.

7,746.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 90L 9:;6, 942, 949,

969, 1318, 1319 Y demás relativos dd Código CIVilen vigor, 1, 2, 204, 205, 206, 457

fracción VI, 710. 711, 712, 713: 755 y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobiemo bajo el número que le corresponde, dése

aviso de su inido a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el artículo 1318 del Código Civil en vigor,

notíñquese al Agente del Ministerio Público Adscrito a este juzgado, di Registrador

Público de la Propiedad y del Cornerc.o con sede en el municipio de Jalapa, Tabasco, así

como a los colindantes Manuel Díaz Rodríguez, Zona Federal del Rio Oxolotan, al H.

Ayuntamiento de Tacotalpa (Villa Luz) y Luis Vázquez Garcia, la radicación de este

procedimiento para que dentro del término de tres días hábiles, manifiesten lo que a

sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y

notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las

de carácter personal, le surtirán su; efectos por medio de listas, que se fijan en el

tablero de avisos de este H. Juzgado, con excepción del colindante Manu~1 Diaz

Rodriguez, quien resulta ser el actor en el presente juicio, quien en el mismo escrito

donde promueve señala como domicilio, el ubicado en la colindancia señalada.

CUARTO. Notifíquese a los colindantes Manuel Díaz Rodríguez, H.

Ayuntamiento ele Tacotalpa (Villa Luz) y Luis Vázquez García, en sus respectivos

domicilios que señala el promovente, el primero y segundo de los citados, en las

colindancias de referencia, y al segundo de los mencionados, en el domiciiio

ampliamente conocido en el municipio, por conducto del Síndico del Ayuntamiento

QUINTO. En lo que respecta a la Zona Federal del Rio oxo~

atento oficio a la Comisión Nacional del água, con domicilio en la avenida 27

número 1S37, esquina calle uno, colonia Reforma de la Ciudad de Vill~1

Tabasco, para que informe a este juzgado si el predio rústico de referencia perteh¡;¡'g...;><

no a los bienes del dominio público de la Nación, o en su caso si tiene o no alquna

manifestación que hacer valer respecto al presente juicio.

SEXTO. En cuanto al colindante Manuel Díaz Rodríguez. quien resulta ser el

promovente de este juicio, téngasele por hechas manifestaciones respecto a que no

existe oposición de su parte para la tramitación de las diligencias ele información de

dominio.

SÉPTIMO. Advirtiéndosejue el domicilio del Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con

fundamento en los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

gírese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalapa, Tabasco, para que en

auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda, notifique al dtado

funcionario con domicilio conocido en Jalapa, Tabasco, y le haga saber que en este

Juzgado el promavente Manuel Diaz Rodríguez, apoderado para actos de dominios a

nombre de los ciudadanos Gllda Díaz Rodríguez y Roberto Jesús Dhz Rodriguez,

promueve las Diligencias de Información de Dominio, para que dentro del término de

tres días hábiles, contados a partir del siguiente de la notificación del mismo,

manifieste lo que a sus derechos convenqa respecto al presente juicio.

OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad o:=: Villa~2rm;5aJ Tabasco,

por tres veces de tres en tres; fíjense los avisos en los lugares de ccsturr.ore y en el de

la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si a!~una persona

tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado d h1C:?r1-) '/3Ier en un

término de quince dias contados a partir de ia última publicación que .e exhiba, en

consecuencia gírese oficio, al Agente del Ministerio Publico ínvest.qaoor. Age~te del

Ministerio Publico Adscrito, Receptor de Rentas, Presidente r~un·"¡pal del H.
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Ayuntamiento ConstitucIonal, Juez Mixto de Primera Instancia, Director de Seguridad

Publica, encargados de los Mercados Públicos Álvaro Obregón y Fausto Méndez

Jiménez, todos con domicilio en este municipio, para que ordenen a quien corresponda

fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandai:o, conforme a

lo establecido por el articulo 755 fracción lIT del Código de Procedimientos Gviles en

vigor, debiendo la actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados.

NOVENO. Por otra parte y como diligenda para mejor proveer, gírese

atento ofido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta dudad,

para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predio rústico ubicado en la

VillaTapijulapa de este municipio de Tacotalpa, Tabasco, con una superficie de 15-40-

26.76 JQulnce Hectáreas Cuarenta Áreas Hectáreas, Veintiséis Centiáreas y Seis.

fracdones) con las siguientes coIindandas: Al norte, 2n .89 metros consordo
inmobiliario Roma S.A de C.V. siendo actualmente el colindante Manuel Díaz

Rodríguez, al Nor0este502.63 metros con zona Federal del Rio Oxolotan, al

SUre$te753.40 metros con predio propiedad del H Ayuntamiento de Tacotalpa (Villa

Luz), al Este, con dos medidas 497.71 metros con consordo inmobiliario' Roma, S.A de

C,V. actualmente Manuel Diaz Rodríguez, Y 224.84 metros, con Luis Vázquez Garóa, la

cual fue debidamente formalizada mediante la escntura Pública numero 7,746,

pertenece al fundo "legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad

de este munlclplo.

DÉOMO. El promovente, señala como domldlio para oír y recibir toda dase

de citas y notltlcaciones, el ubicado en las listas fijadas en los tableros de aviso de este

Juzgado, y autorizo para tales fines a los licenciados Eric Robert Garrido Argaéz, José

Irvin Madrigal Mandujano, Alfonso Reséndis Cortes, Carlos Eduardo León Mayo, Oara

Elena Rores lamudio, Lourdes Marcela OrIhuela Alfonso, así como al pasante en

derecho Juan José Sánchez Vázquez, a quienes además autoriza para recibir cualquier

documentación a su nombre e Imponerse de los autos cuantas veces sea

necesario,designando como abogados patrono a. los licenciados lourdes MarceJa

Orihuela Alfonso y Carlos Eduardo León Mayo, nombrando corno representante común

al primero de los mencionado, para que intervenga en el presente juicio, designación

que se le tiene por hecha en virtud de que dicha profesionista tiene debidamente

inscrita su cédula profesional en el libro correspondiente .de este Tribunal, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del Código de Procedimientos aviles en

vigor.

DÉOMO PRIMERO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por el promovente,

dígasele que esta se les reservan, para hacer acordadas, hasta en tanto se hayan

recibidos los edictos debidamente publicados y recepdonado todos y cada uno 'de los

informes solidtados.

Notifiquese personalmente y cúmplase

ASÍ LO PROVEYO,MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENC1ADA MARIANA

GABRIELAQUEVEDOMURIllO, JUEZ DE PAZ DE ESTEDISTRITO JUDICIAl, ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAl UCENCIAOA FRANCISCA AGUIlAR LOPEZ, CON QUIEN

LEGALMENTEACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que por mandato judicial y para su publicadón en el Periódico Ofidal del Estado,

así corno en uno de los Diarios de más drculadón que se editen en el Estado,

anúnciese el presente edicto por tres veces de tres en tres días, con antlópaci6n a

la fecha señalada, dado a los veintidos días del mes de agosto de dos mil doce,

Tacotalpa, Tabasco. '.

......

M.C.A.L
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL PARASlso, TABASCO.

No.- 30015

DEMANDADO: JOSE ANGEL HERNANDEZESTRADA.
DOMICIUO: IGNORADO.

Se les hace de su conocimiento que en el expediente
numero 251/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEVJA,
Apoderado Legal de BBYA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO
BBVA BANCOMER, en contra de JOSE ANGEL HERNANDEZ
ESTRADA, con fecha cinco de julio del dos mil doce, se dictó un auto
que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO,
TABASCO, MÉXICO. CINCO DE JUUO DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado HENDRIX

MANUEL SANCHEZ LEYJA, apoderado legal de BBVA Bancomer,
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo FInanciero
BBVA Bancomer, en su carácter de actor en el presente juicio y como
lo solicita, en virtud de que ya fueron rendidos todos los Informes
que se peticionaron para tratar de fincar el domlclilo del demandado
JOSE ANGEL HERNANDEZ ESTRADA, sin resultado positivo; con
fundamento en los artículos 131, fracción 1Il y 139, fracción II del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo
conforme al auto de Inicio del diez de marzo del dos mil once, por
medio de edictos que se deberán publicar por tres veces de tres en
tres días, en el Perl6dlco Oficial del Estado y en otro periódico de los
de mayor circulación Estatal, haciéndole saber que deberá
presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de cuarenta dias
hábiles siguientes al de la última publicación que se realice, a
recibir las coplas de la demanda y sus anexos para correrle traslado
y ser emplazado, y dentro de los cinco dias hábiles siguientes,
deberá dar contestación a la demanda, afirmando o negando los
hechos de la misma y expresando los que Ignore por no ser propios,
apercibido que de no hacerlo, será declarado en rebeldía y se
tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que
deje de contestar.

Asimismo, requlérase para que dentro de ese mismo plazo
señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir notificaciones,
advertido que de no hacerlo, éstas le surtirán efectos por medio de
la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR Y POR
EDICTOS AL DEMANDADO Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE
PR1MERAINSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN
LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO pE fECHA PIEZ pE
MARZO PEL POS MIL ONCE.

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO. A DIEZ DE MARZO
DE DOS MIL ONCE.

VISTOS. Lo de la cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado

HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYVA, Apoderado Legal de BBYA
BANCOMER, SOCIEDAD ANO MINA, INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE GRUPO fINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad
que acredita con la copla certificada del tercer testimonio de la

escritura pública número 93,437, de fecha tres de septiembre de dos
mil ocho, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO
SERNA, Notario Público número 137 de la ciudad de México Distrito
Federal, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en copia simple de credencial de elector, estado de cuenta original,
copia certificada del testimonio número tres, tabla de amortlzacl6n
original, primer testimonio de la escritura número 4134,
promoviendo Juicio Especial Hipotecarlo, en contra de JOSE
ANGEL HERNANDEZ ESTRADA, con domicilio en el Lote 8, de la
Manzana Uno, ubicado en I calle 4 de I notificación denominada "Los
Robertos r, de la ranchería Oriente, segunda Sección del municipio
de Paraíso, Tabasco, Y/o en la calle Ignacio Ramos santos número
514 de la colonia Lázaro Cárdenas del Río del municipio de Paraíso,
Tabasco, de quien reclama las prestaciones contenidas en los Incisos
A), B), C), D), E), F), G), H) e 1), de su escrito IniCial de demanda,
mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en
este apartado como si a la letra se Insertaren.

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 203, 204, 205,
206, 211, 213, 571, 572,573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, así como los numerales 2180, 2187, 2188, 2189, fracción II,
2191, 2206, 2207, 2208, 3190, 3211, 3213, 3214, 3216, 3228, Y
demás 'relatlvos del Código Civil en vigor, se da entrada a la
demanda en vla y forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese
en el Libro de Gobierno que se lleva 'en este juzgado y dese. aviso de
su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO: Con la copla de la demanda y documentos
exhibidos, córrase traslado a la parte demandada en el domicilio
señalado para que en el plazo de CINCO OlAS, contados a partir del
día siguiente a la notiflcacl6n de este auto, produzcan su
contestación en forma precisa, Indicando en los hechos si sucedieron
ante testigos, citando íos nombres y apellidos de estos Y.
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y
opongan las excepciones que tuviere debiendo ofrecer en el mismo
escrito sus pruebas; asimismo que deberá señalar domicilio en esta
Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en
los tableros de aviso de este Juzgado, acorde a lo previsto en el
numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor.

Requlérase a la demandada para que en el acto de la
diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositarlo,
y de aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación del
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y
de todos sus objetos que con arreglo al contrato y conforme al
Código Civil, deba considerarse como Inmovilizados y forman parte
de la misma finca.

CUARTO: Asimismo y para el caso de que la diligencia no se
entendiera directamente con la deudora, requlérase por conducto de
la persona con quien se entienda la diligencia, para que en el plazo
de TRES OlAS, siguientes a la notificación de este auto, manifieste
si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que
no la acepta si no hacen esta manifestación y en este caso, el actor
podrá pedir que le entregue la tenencia material de la finca, lo
anterior de conformidad con el articulo 575 del Código de Adjetivo
Civil Vigente.

QUINTO: En término de lo previsto en los numerales
572 y 574 de la Ley Procesal ante Invocada, mediante atento oficio
remítase copia certificada, por duplicado, de la demanda y
documentos anexos, al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Comalcalco, Tabasco, para su debida Inscripción, mismo
que deberá ser entregado a la parte actora para que realice las
gestiones en el Registro Público, lo anterior a fin de no verificarse en
la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesl6n, diligencia
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino
en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca,·
debidamente registrada y anterior en fecha de la inscripción de la
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada
ante el juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la
inscripción de la demanda.
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SEXTO. Las pruebas ofrecidas por la parte adora, se
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEPTIMO. La parte promovente señala domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones, toda vez que nuestra Legislación no
contempla como domicilio 105estrados del Juzgado, de conformidad
con el número 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
le señala a la parte adora como domicilio para, oír y recibir citas y
notificaciones las listas fijadas en 105 tableros de aviso de este
Juzgado, autorizando para oírlas en su' nombre indistintamente a los

licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA
AZAMAR, JUANA GAUNDO MATUS y KRISTELL ROXANA SANCHEZ
LEYVA, así como para imponerse de los autos a los ciudadanos
PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYVA y/o SUSANA SUAREZ PEREZ, y a
todos ellos para recibir toda clase de documentos, de conformidad
con los numerales 136 y 138 de la Ley adjetiva Civil invocada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

ROSAUNDA SANTANA PEREZ, Juez civil de Primera Instancia del
décimo segundo Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco, México; ante la
Secretaria de Acuerdos Ciudadana FRANCISCA CONTRERAS
PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe.

-

AL CALCEDOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN PORTRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERIODICO DE MAYORCIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL
PRESENTEA LOS NUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO.

No.- 30016 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERIA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE:

"

Que en el expediente civil numero 163/2011, se inicio el expediente antes
indicado, relativo a Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEVJA, en su car6cter de apoderado legal de BBVA
BANCOMER, Sociedad Anónima, institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
BBV BANCOMER, en contra del C. TRINIDAD CARRERA LOPEZ, con fechas cinco
de agosto de dos mil once y catorce' de junio de dos mil doce, se dictaron dos autos
que trascritos a la letra dicen:

" .. ",

AUTO DE FECHA: 05JAGOSTOJ2011

"JUZGADO MIXTO DE VILLA LA VENTA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE
ACOSTO DE DOS MIL ONCE.

VISTOS: La cuenta secretaria1 ..se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al Licenciado HENDRIX MANUEL

SANCHEZ LEVJA, en su car6cter de apoderado legal de BBVA BANCOMER,
Sociedad An6nima, institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBV
BANCOMER, personalidad que acredita con la copia certificada' del instrumento
notarial 93,437, noventa y tres mil cuatrocientos treinta y siete, pasado ante la fe
del LIC. CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Numero Ciento Treinta y Siete, del
Oistrito Federal, México, que contiene poder general para pleitos y cobranzas, de
fecha tres de septiembre del año dqs mil ocho; con su escrito de demanda y anexos
que acompaña consistente en:- Copia certificada de la escritura pública número
12,205, volumen 335, pasada ante la fe del LIC. GUILLERMO NARVAEZ OSORIO,
Notario Publico No. 28 y del Patrimonio Inmueble Federal, de la ciudad de
VilIahermosa, Tabasco; original de estado de adeudo expedido por BBVA
BANCOMER, tabla de amortizaciones, y copia de traslado; promoviendo el Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra del ciudadano TRINIDAD CARRERA LO PEZ,
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quien pueden ser emplazado a juicio en la calle Francisco 1.Madero esquina Pedro
C. Colorado, de Villa y Puerto Coronel S6nchez Mogollones, municipio de C6rdenas,
Tabasco, y/o calle Vicente Guerrero número 633, colonia Tamulte, en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, y/o en la calle Tornpíco numero 101, colonia Guadalupe
Borio, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; de quien reclama las prestaciones
contenidas en los incisos A), B), C), O), E), F), G), H) E 1), del escrito inicial, las cuales
se tienen por reproducidas como si"a la letra se insertaran de conformidad con el
artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SEGUNDO: En tal virtud, como el documento base reúne los requisitos
indispensables para el caso aplica~e, con fundamento en los ortículos 3190, 3191,
3193, 3194, 3195, 3198, 3200, 3203 3213, 3217 Y dem6s oplícobles del Código Civil, en
relación con los numerales 12, 22, 32, 12, 16, 203, 204, 205, 206, 211,212, 213, 571,572,
574,575 del Código de Procesal Civil ambos ordenamientos en vigor en el Estado, se
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente
regístrese en el Libro de Gobierno 6ajo el número que le corresponda y dese aviso
de su Inicio ola H. Superioridad.

TERCERO.- En virtud de que los documentos base de la acción reúnen los
requisitos establecidos por los artíc~los 571, 572, Y 573 del Código Adjetivo Civil en
vigor, con las copias simples de la démanda y documentos anexos exhibidos córrase
traslado al demandado en el primero de los domicilios señalado por el actor,
ernplozéndolos para que dentro del término de' CINCO DIA', contados a partir
del dia siguiente al de su emplazamiento, produzco su contestación ante este
Juzgado, oponqo Ios excepclones jeñolodos por la ley y ofrezca pruebas de su
parte, advertido que en caso de no hacerlo se tendrán por admitidos los hechos
sobra los que deje de contestar; De igual forma se requiere al demandado para
que en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de
deposítorio judicial y de no hacerlo en el momento del emplazamiento, entregar6
desde luego la tenencia material del predio hipotecado al actor, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 575, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor y en caso de no entenderse la diligencia con la parte demandada,
ésta dentro del término de TRES DIAS al troslodo, manifestar6 si acepta o no la
responsabilidad de depositario, de no aceptar la parte demandada el cargo de
depositario, h6gase el nombramiento y designación por parte de la actora, en el
acto de la diligencia haciendo de su conocimiento que deber6 actuar conforme a lo
dispuesto en el p6rrafo inicial de los artículos 575 y 576 del Código de Proceder en
la Materia. De igual forma, y con apoyo en el r1umeral 229 Fracción I y 11del citado
Ordenamiento Legal, y requiérasele al demandado para que señale domicilio y
autorice persona en esto Villa para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes. notificaciones, aún las de car6cter
personal le surtir6 sus efectos por lista fijada' en los tableros de avisos de este
Juzgado.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 574 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, se ordena mandar anotar la demanda en el Registro
Publico de la Propiedad y del Comercio perteneciente a esta Jurisdicción, la cual
deber6 contener los datos relativos respecto al PREDIO URBANO CON
CONSTRUCCION, UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO \. MADERO, ESQUINA
PEDRO C. COLORADO, DE LA VILLA Y PUERTO CORONEL SANCHEZ
MAGALLANES, MUNICIPIO DE CARDENAS,TABASCO, con una superficie de
511.08 m2 (QUINIENTOS ONCE PUNTO CERO OCHO METROS CUADRADOS),
inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de
C6rdenas, Tabasco, con fecha catorce de enero del año dos mil once, bajo el
numero 134 del Libro General de Entradas, el folios del 786 al 807 del libro de
duplicados volumen 55, quedando afectado por dicho contrato el predio número.
43,229, a folio 229, del libro mayor volumen 184, que contiene actos jurídicos
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1,

consistentesen: l.- "El acto de declaración de obra" que otorga la señora VIDAURA
FIERROORTIZ;11.- "El contrato de compraventa", que otorga la señora VIDAURA
FIERRO ORTIZ, como "LA PARTE VENDEDORA" y el señor TRINIDAD CARRERA
LOPEZ, como "LA PAR~ COMPRADORA"; y •••• - "El Contrato De Apertura De
Crédito Simple Con Interés V Carantía Hipot.e,caria, que celebran por una parte
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INS1lTUaON DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVABANCOMER, en lo sucesivo "LA ACREDITANTE",
representada por los señores CUSTAVO DE JESUSGUILLEN TORRES Y MARIA
CLAUDIA SOSA CARCIA y de una segunda porte, el señor TRINIDAD CARRERA
LOPEZ, en lo sucesivo"EL ACREDITADO"; conténídoen la escritura publica numero
12,205, de fecha 22 de noviembre del 2010, pasada ante la fe del Ucenciado
GUILLERMO NARVAEZ OSORIO, Notario Publico numero 28 de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, en la misma fecha señalada; para los efectos de que no
pueda verificarse ningún embargo, toma deJ posesión, diligencia precautoria o
cualquier otra circunstancia que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de
sentencia ejecutoriada relativa al mismo predio. ,

Para lo cual deber6 de proporcionar el actor dos tantos m6s de su escrito de
demanda y documentos anexos para que "previo cotejo con el original se
certifiquen, Joscuales expedir6n para efectos de que el actor inscriba la demanda y
apersonarse al tr6mite del oficio ordenado en este juzgado para su debido
curnplimiento. '. . ...•

OUINTO:-. De las pruebas que ofrece la pbrte actora, ser6n acordadas en su
momento procesal oportuno.

SEXTO.- Téngase al Licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEVJA, por
señalando como domicilio para recibir notificaciones los estrados del Juzgado, y
tomando en cuenta que el domicilio que señola no se encuentra contemplado en
nuestra legislación local, de conformidad con el artículo 136, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le señala las lista que se fija en el
tablero de avisosde este juzgado, para Que le surtan efectos susnotificaciones, aún
las de car6cter personal, autorizando para tales efectos a los licenciados MANUEL
JESUSSANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA CALlNDO MATUS,
KRISTELLROXANA SANCHEZ LEWA, así como a los ciudeidanos PATRICKSJESUS
SANCHEZ LEVJAy SUSANA SUAREZPEREZindistintamente.

SÉPTIMO:- Como lo solkítc :el apoderado legal, h6gasele devolución del
instrumento notarial, quedando en su lugar copia autorizada de la misma, previa
constancia y firma de recibido en cutos,

NotifíQuese personalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARIA ELENA

NOVELO CARCIA, Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito
Judicial. por y ante la ciudadang Licenciada IRMA ESTEBANDE LA CRUZ,

AUTO DE FECHA: 14/JUNIO/2012
.1

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA iNSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. CATORCE
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VISTO:El escrito de cuenta, seacuerda:
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, sehace saber a las partes que la nueva titular de este Juzgado es la
Licenciada GUADALUPE OCHOA MONTERO, en substitución de la Licenciada
MARIA ELENA NOVELO GARCIA.. 1

SEGUNDO.- Por presentado el LiéE!nciadoHENDRIX MANUEL SANCHEZ LEVVA,
en su car6cter de actor en este asunto, con su escrito de cuenta, exhibiendo acuse
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de los oficios números 444 y 448, de fecha veintidós de febrero del presente año,
agréguese a losautos para losefectos legales.

TERCERO.- Téngase por pres~ntado al Ingeniero FRANCISCO ANDRADE
ESTRADA, Carente de Soporte Comercial de Teléfonos de México, con su oficio de
cuenta, en donde informa que en esa empresa no se localizó registro a nombre de
TRINIDAD CARRERA lOPEZ, agr~uese a losautos para losefectos legales.

CUARTQ.~De igual forma se t1ene al licenciado RAUl ALBERTO HUERTA
RODRIGUEZ,Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Comisión Federal
de Electricidad, informando a través de su oficio de cuenta, que previa búsqueda
minuciosa en la base de datos no se localizó servicio alguno a nombre de
TRINIDAD CARRERA lOPEZ, agréduese a losautos para losefectos legales.

QUINTO.- Con su segundo escrito de cuenta, se tiene al licenciado HENDRIX
MANUEL SANCHEZ LEW A, parte actora en este juicio, solicitando se emplace por
edictos al demandado TRINIDAD CARRERAlOPEZ, visto lo solicitado en el mismo,
y que de los informes rendidos delhs diversas dependencias publicas, se advierte
que no hay registro alguno a nombre del demandado TRINIDAD CARRERA
LOPEZ, que aporte el domicilio de el antes mencionad, por lo que se le tiene
presuntamente de domicilio ignorado; en consecuencia y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 139 frocdón'f] del Código Procesal Civil vigente en el Estado,
publíquese el Auto de Inicio de fecha cinco de 'agosto del año dos mil once, así
como el presente proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en la Ciudad de VUlahermosa, Tabasco; y se le haga sober al
demandado TRINIDAD CARRERA LOPEZ, que tiene un término de CUARENTA
OlAS HABllES para que se presente ante el local de éste Jugado a recoger la
demanda instaurada en su contra, asimismo, que tiene un término de CINCO OlAS
HABllES, siguientes al que reciba eítrcslcdo de dicha demanda, para que conteste
la misma, en el entendido que de no pasar a buscar las referidas copias dentro del
plazo concedido, el término para contestar la demanda les empezaró a correr a
partir del día siguiente de vencido los cuarenta días hóbiles concedidos, y en su
caso, seré declarado en REBELDIN.y se le tendró por admitidos los hechos de la
demanda que se dejo de contestar, como lo prevé el artículo 229, fracción 1,del
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, y las subsecuentes
notificaciones que se le tengan que hacer, aún las de carócter personal, le surtirón
efectos por medio de lista que se~'fijeen los tableros de avisos' del Juzgado, de
conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado, salvo la sentencia que recaiga en la presente causa, la que deberó
notificarse conforme a lo previsto en la fracción IV del artículo 229, del citado
ordenamiento legal.

Queda a cargo del actor hacer los trómites para la publicación de los edictos
correspondientes. .

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA V· FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

GUADALUPE OCHOA MONTERO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA IRM/\ ESTEBAN DE LA CRUZ, QUIEN
CERTIFICA V DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACiÓN EN EL DIARIO OFIOAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE MAVOR q.RCULACIÓN EN El ESTADO, POR
TRES VECES, DE EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AI'JO DOS MIL DOCE, EN VILLA LA VENTA
HUIMANGUILLO, TABASCO.

/~~'~ __ ~ ..•~~, SECRETARIA E ACUERDOS

\i! _ l" le. IRMA ESTEBAN DE LA CRUZ =-===---
\\._. '. . ./:'
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No.- 30017 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAfso, TABASCO.

A quien corresponda:
En el expediente 0012712012, relativo al Juicio Procedimiento Judicial no

Contencioso de INFORMACiÓN AD PERPERTUAM REI MEMORIAM, promovido
por el ciudadano CARLOS ALBERTO ARIAS LÓPEZ, el (13) TRECE de ABRIL del
DOS MIL DOCE (2012), se dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:
JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
PARAISO, TABASCO, MÉXICO. TRECEDE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

VISTO. El contenido de la razón secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente manera.
PRIMERO. Por presentado C. CARLOSALBERTO ARIAS lOP,EZ, y anexos consistente en:

hoja de solicitud que contiene al reverso de la misma, certificación del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, donde hace constar que practicada la búsqueda en los.llbros de
archivo y base de datos de esa dependencia, no se encontró ninguna propiedad rustica o
urbana en el Municipio de Paraíso, Tabasco, a nombre de los Ciudadanos CARLOS ALBERTO
ARIAS lOPEZ y según oficio DF/SC096-12 de catorce de marzo de dos mil doce, signado por
el Subdirector de Catastro Municipal del Municipio de Paraíso, el.predio a que se refiere la
solicitud, se encuentra catastrado como posesión a nombre de CARLOS ALBERTO ARIAS
LOPEZ bajo el número de la cuenta 019499, rústico y con una superficie de 00-08-69.23 Has,
plano elaborado en papel bond del predio rústico ubicado en la en la carretera federal
paraíso - comalcalco r/a. Quintín Arauz, del municipio de Paraíso, Tabasco, y tres traslados;
con los que promueve en la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias De
Información Ad Perpetuam Rei Memoriam, respecto al predio rústico ubicado en la
carretera federal paraíso - comalcalco r/a. Quintín arauz, del municipio de Paraíso, Tabasco,
constante de una superficie de 00-08-69.23 Has con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: 21.10 metros, con derecho de vía zona federal carretera Federal
Paraíso, Comalcalco

Al.Sureste: 69.77 metros, con Alejandro Alvizo Andrade
Al Suroeste: 3.40 metros, con el C. Juan Manuel Soto Osio
Al Noroeste: 73.00 metros, con Lilia Arias cadena

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley
Orgánica vigente, y de los artículos 24 fracción IX y 457 fracción IV del Código ·de
Procedimientos Civiles en vigor, así como .con los artículos 1318, 1319, 1321 Y relativos del
Código Civil en vigor, 457 fracción VI y VII, 710, 71"1, 755 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo, y desee aviso de su inicio
a la H. Superioridad, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta: '·en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 127/2012, desee
aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado, el Instituto Registral del Estado de Tabasco de Comalcalco, Tabasco, ya los
colindantes de dicho predio cuyos nombres y domicilios obran en el escrito inicial de
demanda, de las pretensiones de la parte promovente, para que dentro del término de tres
dias hábiles contados a partir dél siguiente al en que se les notifique este proveído, hagan
valer lo que a su representación convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118, 123
fracción 111 y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad.

CUARTO.. Advirtiéndoseque el Instituto Registral del Estado de Tabasco de
Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de. esta jurisdicción, con apoyo en los numerales 124,
143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez de Paz del Distrito Judicial
de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y cooperación con las labores de este Juzgado,
ordene a quien corresponda se notifique ~I presente proveído y lo requiera para que dentro
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del plazo que se concede para hacer valer lo que a su interés convenga, señale domicilio
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en
términos del numeral 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada,

QUINTO. Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad, con
los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de diez días. hábiles contados a
partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado si el predio
motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 111 y 755
del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos correspondientes en
el Periódicó Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación
Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a
elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público,
central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del
Ministerio Público; Juzgado Penal, Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil,
Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en
general que si alguna persona tiene Interés en el presente procedimiento, comparezca ante
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir
del sIguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará
hora y fecha para la recepción de la Información Testimonial a cargo de los ce. JUAN
BAUTISTA ALEJANDRO, TARCISIO DOMINGUEZ ALEJANDRO y MARIA RAMONA DOMINGUEZ
GARCIA.

SÉPTIMO. Señala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la calle Santos Degollado número 422 colonia Centro de está
Ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado Onésimo Castillo
Sánchez y leticia González Castellanos autorizaciones que se le tienen por hechas, en
términos de los artículos 136y 138 del Código de procedimientos Civiles en Vigor del Estado
de Tabasco, para todos los 'efectos legales a que haya lugar.' ,

Además designa como abogado patrono al líe. Oneslmo Castillo Sánchez en términos
del artículo 85 de la Ley enCita, personalidad que se le reconoce a dicho profesionista, en
virtud de encontrarse inscrita su cédula profesional en los libros de registro que para tales
efectos se lleva en este Juzgado.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para que sean notificados
a los colindantes Alejandro Alvizo Andrade, Juan Manuel Soto Osío y lilia Arias Cadena el
ubicado a aun costado de mi domicilio en la R/a. Quintín Arauz perteneciente a este
municipio de Paraíso, Tabasco.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE, ,
Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO JUAN

GUILLERMO ÁLVAREZ ALVAREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
PARArSO, TABASCO, MÉXICO, ÁNTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA
MARIA DELSOCORRO ZALAYA CAMACHO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, PUBLrQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR TRES VECES DE TRES EN TRES DrAS.
EXPIDO El PRESENTEEDIe:t1%R~~, DE SEPTIEMBRE DEL DQS Mil DOCE, EN LA CIUDAD DE';:D~O Df:::'~ .
PARArSO,TABASCOI¿'~'Y- .~Ul~'.,~.~>;. .'

/(~'v .p"", r \LI: ,:; !f. \SEtR~~ ARIO JUD~CIAL

. ~. ~~ .. _ ",,' ,,'~ P~Z DE PARAISO, TABASCO.

'~ ~\) ...••.~~.~ Á ~
\'\.~~. ~

Ú,;.';J,J~ •STÁNDEZ SOLfs.
~f nt. ·;....A;.~t\. r,..\rt.il''''\~~J
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No.- 30018 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente civil número 567/2012, relativo al Procedimiento

Judicial no Contencioso de D~ligenciasde Información de Dominio, promovido por la

ciudadana Martha del Carmen Zenteno Inurreta, por su propio derecho, con fechas

veintidós y veintinueve de junio, ambos del año dos mil doce, se díctaroa unos

Autos que copiados a la letra dicen:

(Inserción)

AUTODEINICIO
"~". JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

..",<~ABASCO.A VEINTIDOSDEJUNIO,DOSMIL DOCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a la ciudadana Martha del Carmen
ZentenoInurreta, parte adora, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro
del plazo legal concedido, según se advierte del cómputo secretarial qué antecede, "a dar
cumplimiento. a la prevención del punto primero del auto de fecha catorce de junio de dos
mil doce, en consecuenciase procedea dar entrada a la presente demanda y se acuerda en
los siguientes términos.

Segundo. Asimismo se tiene por presentado a Martha del Carmen Zenteno
Inurreta, rnedíante el cual viene con su escrito de demandada y documentos anexos,
consistentes en: 2' contratos, 5 planos, constancia del delegado municipal, contrato privado
de compraventa, recibo de ingresos, credencial de elector, certificado de no Inscripción de
persona alguna ante el registro público, en original y SUS" respectivos traslados; con los
cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento .Judicial No Contencioso,
Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión
pacífica, contínua, pública, de buena fe y de carácter de propietaria del predio rústico
ubicado en el kilómetro 11 mas 360 y/o más 400 de la carretera vecinal principal
pavimentada' de la ranchería Torno Largo Tercera Sección del municipio de Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 5,190.65 m2 (cinco mil ciento noventa metros
cuadrados con sesenta y cinco centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte: con Carlos Peralta y sus sucesores en 24.20 con Carlos Peralta
Chico; en 8.21 con Luis Enrique Peralta Chico, en 8.27 con José Antonio Peralta Chico; en
8.03 con Yolanda Peralta Chico; en 8.20 con Adela Peralta Chico; en 8.27 Patricia Peralta
Chico; en 8.20 con Maríadel Carmen PeraltaChico; en 8.20 con Carlos Peralta; en 8.22 con
Julia Chico Baeza; en 8.19 con RosaPeralta Chico; en 8.24 Martha Elena Peralta Chico; en
8.20 con María Guadalupe Peralta Chico; en 8.21 con Martín Peralta Chico; en 8.21 con
Juan Peralta Chico; en 8.03 con José Alberto Peralta Chico; sumando un total de 138.88
metros; Al Sur con Candelaria MoralesPozo, (antes Tilo Morales Díaz); en 113.21 metros;
Al Este con Candelaria Morales Pozo(antes Tilo Morales Díaz) en 47.41 metros y Al Oeste
con la carretera vecinal pavírnentada en la ranchería Torno Largo Tercera Sección con
dirección de Francisco J. santamaría (Cacao) a la colonia Las Gaviotas de Villahermosa,
Tabasco en 13.19 12.88 13.93, fracciones que sumadas dan 40 metros, cuyo predio se
encuentra sobre la misma línea de acotamiento del área de equipamiento número 2
(parque) de la citada rancheríaTorno Largo, Tercera Seccióndel municipio de Centro.

Tercero. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,
1330, 1331 Y demás relativos del CódigoCivil en vigor, 1, 2, 24 fracción n, 710, 711, 712,
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713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
soltcltud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número 567/2012, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena
dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes Carlos Peralta, Carlos Peralta
Chico, Luis Enrique Peralta Chico, José Antonio Peralta Chico; Yolanda Peralta Chico; Adela
Peralta Chico; Patricia Peralta Chico; María del Carmen Peralta Chico; Julia Chico Baeza;
Rosa Peralta Chico; Martha Elena Peralta Chico; ~J1aríaGuadalupe Peralta Chico; Martín
Peralta Chico; Juan Peralta Chico; José Alberto Peralta Chico; quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio en su domicilio ubicado en Calle Pedro
Gutiérrez Cortés, número 605, colonia Gaviotas Norte de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco; en cuanto a la colindante Candelaria Morales Pozo, (antes Tilo Morales Díaz)
deberá ser notificada en su domicilio ampliamente conocido ubicado en la Ranchería Torno
Largo, segunda sección del Municipio de Centro, Tabasco; asimismo se le da vista a la
Junta Estatal de Caminos del Municipio del Centro, Tabasco, quien tiene su domicilio
en Cerrada del Caminero número 19 colonia Primero de Mayo de esta ciudad, en razón de
la colindancia con carretera vecinal pavimentada en la ranchería Torno Largo Tercera
Sección, con dirección de Francisco J. Santamaría (Cacao) a la colonia Las Gavotas de
Villahermosa, Tabasco, concediéndose les un término de tres días hábiles, contados a
partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su derecho
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones;
advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio
de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Quinto. PubJíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial
del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el
juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual la promovente deberá
de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Sexto. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveídas
en el momento procesal oportuno.

Séptimo. Tomando en cuenta que la promovente exhibe únicamente seis
traslados, se le requiere para que dentro del término de tres días siguientes a su
notificación, exhiba los que faltan, así como una copia más por cada traslado de su escrito
de contestación a la prevención, a efectos de que la fedataria judicial notifique debidamente
a los colindantes.

Octavo. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones el ubicado en léI Calle la Bolsa número 120 de la Colonia las
Gaviotas Norte de esta Ciudad, y autorizando para recibirlas a los licenciados Stalin
Velázquez León y Alma Adriana Velázquez Zenteno, a quienes se les tiene por
designados como Abogados Patronos en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, por tener inscrita su cédula profesional en el libro de
registros de este Juzgado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Guadalupe Daniela
Santés Jiménez, Jueza Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada Rosa del Carmen López Gallegos, con quien
actúa, certifica y da fe. Conste.

(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda:
ÚNICO: Se tiene por presentada a la ciudadana María del Carmen Zenteno

Inurreta, con su escrito de cuenta, dando cumplimiento al requerimiento que se le
hiciera en el punto séptimo del auto de fecha veintidós de junio del presente año; en
consecuencia túrnese la presente causa a la Actuaria Judicial de Adscripción a efectos
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que se proceda a la legal notificación de los colindantes y a la Directora General del
Instituto Registral en el Estado.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Guadalupe Daniela

Santés Jiménez, Jueza Cuarto de Paz del Distrito Judicial del Centro, asistida de la
Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada Rosa del Carmen López Gallegos, con quien
actúa y da fe.

y para su publicación por el término de tres veces de tres, en tres días¿ en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en el
Estado, expido el presente edicto a los diez días del mes de Agosto del año dos mil doce, en
la Ciudad de,ViHahermosa, Tabasco.

,e., uF.' ...•
»: I ''";,

\,
•o\,. ~

allegos

No.- 30040 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 591/2004, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado AGUSTIN
CORNELlO MARI, seguido actualmente por el licenciado
CALLET ANO MORALES HERNÁNDEZ, en contra de NEIFI
ZAVALA TRUJILLO, se dictó un proveido, en treinta de agosto de
dos mil doce, que copiado a la letra dice;

r.: JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL. DEL ESTADO
TENOS/QUE DE PINO SUAR"EZ, TABASCO. MÉXICO, TREINTA
DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciaclo

CALLETANO MORALES HERNANDEZ. con el primero de sus
escritos de cuenta y anexo, certificado de libertad de gravamen
expedido por el licenciado ALFREDO CAMILO CABRERA GORIA,
Registrador del Instituto Registral del Estado de Tabasco, por medio
del cual exhibe la documental descrita, de la cual se desprende que
hasta la fecha de expedición. siete de agosto del dos mil doce. obra
inscrito únicamente el embargo del presente juicio mercantil. misma
que se ordena agregar a los autos para que surta sus efectos
correspondientes.

SEGUNDO. Asimismo. se tiene por presemeoo al citado
profesionista con el segundo de sus escritos de cuenta, por medio
del cual contesta dentro del término concedido, el cual corrió del
veintidós al veinticuatro de agosto del presente año, según computo
secretarial visible a foja quinientos cincuenta y nueve vuelta de
autos, la vista que le dio mediante el punto primero del auto de
fecha diecisiete de agosto del dos mil doce. en los términos del
referido escrito, manifestaciones que se le tienen por hechas para
todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Ahora, como lo solicita el ejecutante licenciado
CALLETANO MORALES HERNANDEZ. aun cuando hay diferencia
en el monto que arroja la actualización del avalúo del bien inmueble
sujeto a remate, emitido por el ingeniero FELDER JIMENEZ

LANDERO perito des/pilada por la parte ectore, y el emitido por el
ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS, perito en rebeldia de la parte
demandada. pues este último determina que el velor comercial del
inmueble, es la cantidad de $789,500.00 (setecientos ochenta y
nueve mil quinientos pesos 00/100 MN), Y aquel $650,000.00
(seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 MM), al allanarse el
ocursante mediante escrito de fecha diez de julio del dos mil doce, al
avaluó emitido por el pelito designado en rebeldia de la parte
demandada, se aprueban ambos, y se toma como base para la
tasación del remate el que más beneficia a la parte demandada.

CUARTO. Ahora. como lo solicita el referido ejecutante
licenciado CALLETANO MORALES HERNANDEZ, con fundamento
en los artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio
refonnado, en concordancia con los numerales 431, 432. 469, -172.
473, 475. 483 Y demás relativos del Código Federal de

Procedimientos Civiles, aplicado. supletoria mente al primer Código,
séquese a remate en pública suoasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor, el bien inmueble embargado, consistente en predio
urbano con casa habitación de dos plantas, ubicado en la calle 50
sin número, colonia Cocoyol de este municipio, constante de una
superficie de trescientos veinte metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias, al Norte, 32.00 metros con AURORA
GUILLERMO SANCHEZ; al Sur, 32.00 metros con MIGUEL
HUMBERTO, ISABEL DEL CARMEN Y QUERUBfN BOLÓN TUN; al
Este, 10.00 metros con la calle 50; y, al Oeste, 10.00 metros con
PEDRO LÓPEZ LÓPEZ, el cual se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata,
Tabasco, el veinticinco de octubre de mIl novecientos ochenta y
ocho, bajo el numero 611 del libro de duplicados volumen 39,
quedando afectado por dicho contrato el predio número 9126 al folio
226 del libro mayor volumen 39, a nombre de la demandada NEIFI
ZAVALA TRUJILLO, siendo postura legal la cantidad de
5789500.00 (setecientos ochenta y nueve mil quinientos pesos
00/100 M N), asignada por el ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS
PEREZ, perito en rebeldla de la parte demandada: por lo' que al
efecto convóquese postores anunciando la subasta por medio tle
edictos que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en arra
de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa.
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Tabasco. por tras veces, de tres en tras dlas, de igual forma lljense
avisos en los lugares públicos de cos/umbre de es/a ciudad y en la .
ubicación del predio sujeto a este remate.

QUINTO. Por lo anterior, se señalan las NUEVE HORAS
DEL DIA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.
para que tenga lugar la audiencia de remate en primera almoneda.
debiendo para ello comparecer los interesados debidamente
identifICados a satisfacción de este juzgado, en la fecha y hora antes
señalada; en la inteligencia de que no habrá prorroga de espera
para el desahogo de la misma. .

SEXTO. Se hace saber a los licitadores, que deseen
inlervenir en la subasta, que deberán depositar previamente anle
este juzgado. una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) de
la cantidad base para el remate; sin cuyo requisito no se recibirán
pos/ores.

Nolifiquesa personalmente y cúmplase.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. TENOSIQUE DE PINO SUAREZ. TABASCO.
MÉXICO. DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA SUSANA CACHO
PÉREZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DAFE .. ," -

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU P.YBLlCACIÓN EN UNO (
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN El EsfAD
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA. TABASC
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlA
EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQL
DE PINO SUAREZ. ESTADO DE TABASCO. MÉXICO, A le
TRECE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS Mil DOCI
CONSTE.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO CIVil DE PRIMERA

DISTRITO JUDICIAL DEL
REZ. TABASCO, MÉXICO.

No.- 30044 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

En el Expediente Número Vía

Especial Juicio de Acción Real ip tecaria promovido por

licenciado Juan Pablo Pulido lóp z Apoderado Legal de la

Sociedad Mercantil denominada stribuldora de Tabasco,

S.A. de C.V" a través de su r

Margarita Hugues Vélez y por el contador público Eduardo

Gabriel Aponte Rico en contra de a ciudadana A).- shanmar

del Grijalva S.A. de C.V., en ciad de Deudor Principal y

B).- Gustavo Falcgncf?érez calidad de Garante
. // ¡j\C\~Lo,,(~,...,

Hipotecario, se dic;t~)~un~w~ve e copiadoa la letra dice:."'~ <-.. " .v : . ··'rf#".% .4':.- ./' 4'b
"~o: ;::; ~

E PRIMERAINSTANCIADEL

IlLAHERMOSA,'TABASCO,A

E.

resentante común de la

parte actora en el pr sente asunt con su escrito de cuenta,

como lo solicita y toda vez que mediante oficio 7752 de

fecha cinco de septiembre del pres nte año, la Secretaria del

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, comunicó a esta

autoridad que ha causado ejecuton la senten~ia de fecha

tres de agosto del presente año, qu sobresello el juicio de

amp-aro número 860/2012,· asirnlsrno obran de la foja

setenta a la ochenta y seis de autos, el certificado de libertad

o existencia de gravámenes y el avaluó actualízado, en

consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 433, 434, 436 Y 577 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en SEGUNDA

ALMONEDAY al mejor postor con rebaja del 10% (DIEZ POR

CIENTO) del valor que sirvió de base para el remate el

siguiente bien Inmueble:

A) PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN,EDIFICIO,

en lo concerniente al TERCER PISO: oficinas, en

remodelación y área de bar con sanitarios, elevador y cubo

de escalera. CUARTO PISO: área de restaurant, elevador,

cubos de escaleras y sanitarios para damas y caballeros.

QUINTO PISO: área de discote~, con elevador, y escalera de

servicio. MEZANINE: con área de mesas, sanitarios y cubos

de escaleras. AZOTEA: área de cocina, sanitarios y cubo de

escaleras, ubicado en el número ciento cuatro de la Avenida

. Constitución de la Zona Centro de esta Ciudad, constante de

una superñcíe total de: 137.00 metros cuadrados, que se

localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al

NORTE: 11.90 metros, con Antonia López de Domínguez; AL

SUR: 8.70 metros, con Marlene Guiar de Garrido 'Y
copropietarios; AL ESTE: 13.75 metros, con el Malecón

Carlos A. Madrazo Becerra; AL OESTE: 12.70 metros, con la

Avenida Constitución.

TERCERPISO: ocupa una superficie de: 166.00 metros

cuadrados, se trata de una área de construcción en obra.

negra, inconclusa en su interior, sin instalaciones, a la cual

se llega pro medio de elevadores y escaleras.

CUARTOPISO: ocupa una superficie de: 166.00 metros

cuadrados, se trata de un área de construcción en obra
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J.

negra, inconclusa en su interior, sin instalaciones, a la cual

:;ellega por medio del elevador y escaleras.

QUINTO PISO: ocupa una superficie de: 166.00 metros

cuadrados, incluyendo un mezzanine de 83.00 metros

cuadrados, se trata de un área de construcción, conchuda,

dedicada al servicio de restaurant, con instalaciones de agua

potable, drenaje y electricidad ocultas, acabados de primera,

pisos de losetas, ventanas de aluminio y pertas de madera, a

la cual se llega por medio de elevador.y escalera.

Azotea: 40.00 metros cuadrados destinado a la cocina

del restaurant, con servicio de agua potable, drenaje y

electricidad ocultos, pisos de cemento pulido y acabados

rústicos, donde se encuentra instalaciones de agua, aire

acondicionado y tinaco de agua potable.

Inscrito en el Registro Público de Ié! propiedad y del

Comercio de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el

número 6,277 del libro general de entradas, a folios del

59,273 al 59,276 del libro de Iicados volumen 118,

afectando el predio número a folio 137 del libro

mayor volumen 428, a nombre de STAVOFALCONPÉREZ,

al cual se le fijo un valor comerci $5,284.300 (CINCO

rvlILLONES DOSCIENTOS OCH y CUATRO MIL

TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.. ), menos la rebaja de

10% (DIEZ PORCIENTO), de la ,t ación de donde resulta la

cantidad de $4,755.870 (CUATR MILLONES SETECIENTOS

CINCUENTAY CINCO MIL OCHO ENTOS SETENTAPESOS),

misma que servirá de base para I,r~mate y es postura legal
~'.' l~·s.,

la que cubra cuando menoSl'~a' ~!rn::ksantidad.

SEGUNDO: Se ¡(ace~i~b& ,'";I~ licitadores que deseen
¡,~,;-' ;-;_: A"J+-:,~

intervenir en la presente su• ;'~>~,;'Q~e deberán depositar

previamente en el Departame o~ ~..coÍi5ignaciones y Pagos

de los Juzgados Civiles y Fa iliar s, ubicado en el local que

ocupan dichos juzgados, sItuad

Méndez sin número, de Ia/Coloni

ciudad capital, cuando menos un

diez por ciento de la cantidad q e

en la avenida Gregorio

Atasta .de Serra de esta

cantidad equivalente al

sirve de base para el
remate.

TERCERO: Como en este asu o se rematará un bien

inmueble, anúnciese la presente sub ta por DOS VECESDE

SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial del EstadO,así

como en uno de los diarios de may circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose adem. lo avisos en Jos

sitios públicos 'más concurridos de costumbre de esta ciudad,

para la cual expídanse lo edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores, en la inteligencia

que dicho remate se llevará a cabo en' este juzgado a las

DIEZ HORAS EN PÚNTODEL DÍA TREINTA DE 00UBRE DE

DOS MIL DOCE.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE:

Así LO PROVEYÓ MANDAY FIRMA LA MA,ESTRAEN

DERECHOMARIA ISABEL SOUS GARCÍA, JUEZA P~IMERO

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL [)E CENTRO, POR Y

ANTE LA SEGUNDASECRETARIADE ACUERDOSUCENCIADA

IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA,

AUTORIZAY DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicad6n en el
PeriódicoOfidal del Estado, Así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnctese el
presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Olas, con
anticipacióna la fecha señalada.dado a los Trece díasdel mes de
Septiembre de Dos Mil Doce, en esta Ciudadde Villahermosa



-, 42 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012

NO.-30046 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente 889/2010. relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,

promovido por el licenciado Marco Antonio Concepción Montiel, apoderado

general para pleitos y cobranzas de ·SCOTIABANK INVERLAr. SOCIEDAD

ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO

SCOTIABANK INVERLAT. en contra de Karina Nieto Pérez, en veintinueve de

agosto de' dos mil doce. se dictó un auto que copiado a la letra dice:----

JUZGADO CUARTO DE LO CNlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTINUEVE DE

AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.

j ¡

PRIMERO. Téngase al in niero FEDERICO A. CALZADA PELÁEZ.

como perito de la parte actora e»'~l;!~8llbi~~1~0 original del bien inmueble

en ejecución, por lo que de *rmiq~':CQ.Q e~':>~~eral 577 fracción 111del
'I(~~ .•..~. ""':'"'- .• :-t., ~';

Código de Procedimientos C~' ilesgof; i~ ti~~ a la parte actora por

conducto de su perito ex ie av '" .' pri.pero e~ tiempo, y será el

que se tome como base ara . mate. ~ v~:.due ningu 'de las partes

exhibió el avaluó corresp ndiente ..:ro,q~Iós;8iJ(~0 dlas . uientes al en que

la sentencia dictada en e 'uicio fuese ejecutable.

SEGUNDO. Se re 'be el escrito sign por el licenciado MARCO

ANTONIO CONCEPCiÓN , apoderado general para pleitos y

cobranzas de SCOTIABANK INVERLA T. SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCiÓN

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT.

parte ejecutante. con el que exhibe certificado de libertad de gravamen de trece

de agosto del año actual, expedido por la Directora del Instituto Registral en

esta ciudad, del cual se advierte que no existen acreedores reembargantes en

éste asunto; por lo tanto. agréguese al expediente en que .~e actúa, para que

surta los efectos legales a que haya lugar.

. TERCERO. De conformidad con el articulo 138 del Código Procesal Civil

aplicable, se tiene al ejecutante autorizando para oír y recibir citas,

notíficaciones. documentos y tomar apuntes a la licenciada lIZBETH ZAYDE

DELGADO LÓPEZ.

CUARTO. Como lo solicita la parte ejecutante y en razón que la parte

demandada no dio cumplimiento voluntario a la condena. dentro del término que

se le concedió en el punto quinto resolutivo de la sentencia definitiva dictada en

la causa, como se desprende del c6mputo secretarial consultable en autos, con

fundamento en los artículos 118. 383, 384 y 372 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor del Estado. se tiene por perdido el derecho que debió ejercitar.

Bajo la tesitura anterior, en cumplimiento con el punto sexto resolutivo de

la referida sentencia y de conformidad con lo establecido por los articulos 433.

434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles aplicable, se señala las DIEZ

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL

DOCE, para que tenga verificativo la diligencia de REMA TE EN' PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble que según el documento base

de la acción se ubica· en el Callejón sin nombre de la calle Niños Héroes

número 311. interior de la colonia Atasta de Serra, Centro. Tabasco, constante

de una superficie de 115 metros cuadrados, que se localiza dentro de las

medidas y colindancias siguientes:

Al Norte: 13.80 metros con callejón sin nombre.

Al Sur: dos medidas, 8.05 metros y 5.75 metros. con Candelaria y

Cruz Pérez Hernández.

Al Este: dos medidas, 6.00 metros con propiedad de Mercedes Pérez

Jerónimo y 4.00 metros con accesos y Candelaria Pérez Hernández.

Al Oeste: 10.00 metros con Román Pérez Hemández

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $1,469,000.00

(UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 001100

MONEDA NACIONAL), Y será postura legal para el remate la cantidad que

cubra dicha cantidad, de conformidad con el articulo 434 fracción I del Código

Procesal Civil aplicable en la Entidad.

QUINTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el departamento

de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del Tribunal superior de

Justicia en el Estado de Tabasco. ubicado en la avenida Gregario Méndez sin

número. colonia Atasta de Serta de Villahermosa. Tabasco. cuando menos el

diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

SEXTO. Comolo previene el artículo 433 fracción IV, del ordenamiento

Procesal Civil aplicable, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE

SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial del Estado. asl como en uno de

los diarios de mayor' Circetación que se editen en esta ciudad. fijándose además

avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta localidad;'

expldanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores que

quieran participar en la subasta en comento.

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edicto.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO.

encarqado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de lo Civil de

Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial

licenciada CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ. que certifica y da fe,

EXPIDO El PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS.

..~

A lOS VEINTE DIAS D MES DI.::SEPTIEMBREDE DOS Mil DOCE, EN LA

A, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

REZ HERNÁNDEZ.
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No.- 30041 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

AL PÚBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que el ciudadano JOSÉ·

ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, en su carácter de Apoderado

General para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores. promovió ante este Juzgado Civil de

Primera Instancia. Juicio de ESPECIAL HIPOTECARIO, radicándose la

causa bajo el número 687/2008. en contra de Al DA LANDERO MONTUY,

ordenando el Juez su publicación por EDICTOS, por auto de fecha

dieciocho de septiembre de dos mil doce que copiado a la letra dice:

SE SEÑALA FECHA PARA REMATE

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO. MÉXICO. DIECIOCHO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

ViStOS. El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Toda vez que la parte demandada, no exhibi6 avalu6, que

le fue requerido en el punto segundo del auto de fecha diecisiete de mayo de dos

mil doce, se le tiene por perdido dicho derecho y se le tiene por conforme con el

avalúo exhibido por el perito de la parte actora de conformidad con lo

establecido en el numeral 281 y 577 fracci6n 11del C6digoAdjetivo Civil Vigente.

Segundo. Por lo anterior y obtenido el valor del avalu6, en

consecuencia se APRUEBA dicho dictamen para todos los efectos legales ha que

haya lugar, mismo que se tomará de base para el remate, de conformidad con lo

establecido en el numeral 577 del código de Procedimientos Civiles en Vigor en el

Estado.

. Tercero. Como lo scllcita el ejecutante y tomando en consideraci6n

que el avalúo emitido por el Arquitecto GABRIELA PATRICIA DIAZ

GONZALEZ. fue aprobado mediante este mismo auto y, de conformidad con los

artículos 426, 427 fracci6n 11,433, 434 Y 435 del Código Adjetivo Civil vigente en

el Estado, sáquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor

el siguiente bien inmueble: PREDIO CON CONSTRUCCiÓN identificado como

lote 3 (tres), manzana 69 ( sesenta y nueve), Andador el Mangle del

Fraccionamiento la Selva del Municipio de Nacajuca Tabasco. con una superficie

de 160.00 M2 (CIENTO SESENTA METROS'CUADRADOS), localizado dentro

de las medidas y colindancias: Al Norte: 10.00 metros con andador el Mangle, al

Sur en 10:00 metros con Lote número cuatro, al Este en 16:00 ,metros con

Andador el Manati, Al Oeste en 16:00 metros con lote dos, inscrito en el Registro

Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalpa de Méndez

Tabasco, bajo el número 756, del libro general de entradas a folios del 309 al

3314 del libro de duplicados volumen 24 quedando afectado por dicho acto y

contratos del predio número 10636 a folios 173 del libro mayor volumen 44. al

cual se le fijo un valor comercial de $ 268.000.00 ( doscientos sesenta y ocho mil

pesos), y será postura legal la que cubra cuando menos esta cantidad.

Cuarto. Se les hace saber a los postores que deseen participar en

la subasta, que deberán consignar previamente en la El Área de consignaci6n y

Pagos de este Juzgado una cantidad igual por lo menos el diez por ciento de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúnciese la venta del inmueble

descrito en líneas precedentes, por DOS VECES DE SIETE E~l SIETE OlAS; en

el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se

editen en esta ciudad; y expidasele los avisos y edictos necesarios para que sean

fijados en los lugares más concurridos de esta localidad y del lugar de la

ubicaci6n del inmueble, para su publicaci6n en convocaci6n de postores en la

inteligencia de que la subasta en cuesti6n se llevará a efecto en el recinto de este

juzgado a las DOCE HORAS CON TREINTA MI.NUTOS DEL OCHO DE

OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi LO PROVEVÓ. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO AGUSTíN SÁNCHEZ FRIAS. JUEz CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA

CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,

QUE CERTIFICA V DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL EN

EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION, QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA. TABASCO, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, CON ANTICIPACiÓN A LA

FECHA SEÑALADA. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO ALOS TRES OlAS

DEL VEINTE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN

LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.

".
fY~'.llii..i;A,p·

".:..\'.'-~

:.t,~::.~:.;,. .,. -s: ::;..~,/
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No. 30043

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente 28512009, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por JOSE OSCAR CORDERO S~RAO,
CLARA TAPIA RODRíGUEZ Y SALVADOR GONZALEZ RODRIGUEZ,
endosatarios en procuración de JAVIER ALEGRET PLA, Director
General de Sistema Único de Autofinanciamiento, S.A. DE C.V ..
seguido actualmente por el licenciado APOLINAR GU?AVO
ROSAS SALAS, en su carácter de Apoderado Legal de la Citada
persona moral, en contra de ALEJANDRO FR flCISCO CARDENAS
CASTRO. (deudor principal), VIVI H ANDEZ PALOMEQUE,
(aval), en fecha diecisie ~ o e os mil doce, se dicto un
auto que a la letra se '>"0..

7

JUZGADO CUART

PRIMER DISTRITO JUDIC

DIECISIETE DE AGOSTO DE OOS·

PRIMERO.- Se tiene por pres

ROSAS SALAS. apoderado legal e la parte actora 'Sistema Único de

Autofinanciamiento', Sociedad Anónima de Capital Variable. con su escrito de

cuenta. como lo solicita. y toda vez que ninguna de las partes contestó la vista

. que se les dio en el punto primero del proveido de fecha catorce de junio del

año actual. con respecto a la aclaración de uno de los lotes embargados sujeto

a remate. en consecuencia. de conformidad con el articulo 1078 del Código de

Comercio en vigor aplicable a este asunto. se les tiene por perdido el derecho

que debieron haber ejercitado para todos los efectos legales procedentes,

SEGUNDO.- Como lo peticiona el promovente licenciado APOLINAR

GUSTAVO ROSAS SALAS. en su libelo que se provee, de conformidad con

los numerales 1054. 1410. 1411 Y 1412 del Código de Comercio en vigor, en

relación con los numerales 469. 470. 472. 473. 475. 479, Y demás relativos del

Código Federal de Procedimientos Civiles vigente. de aplicación supletoria a la

materia mercantil, sáquese a publica subasta y en primera almoneda al mejor

postor los bienes que le pertenece a la codemandada Vlvlana Hernández

Palomeque,' y que le fueron embargados. siendo los siguientes inmuebles

sujetos a ejecución que a continuación se detallan:

1. Predio identificado como lote 45. manzana 6, cerrada de Porto Alegre,

del Fraccionamiento Residencial Palmeiras. Rancheria Plutarco Elias Calles.

municipio de Centro, Tabasco. con superficie total de 127.66 metros

cuadrados. y área construida de 44.80 metros cuadrados. con las siguientes

medidas y colindancias; al Noroeste en 15.30 metros con lote 46; al Noreste

en 10.02 metros con lotes 6 y 7; al Sureste 15.00 metros con lote 44; yal

Suroeste 07.00 metros y colinda con Cerrada Porto Alegre; inmueble que se

encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad, hoy llamado Instituto Registral del Estado de

Tabasco. a nombre de Viviana Hernández Palomeque. el dia veintisiete de

agosto de dos mil ocho. bajo el predio número 175339, a folio 139 del libro

mayor volumen 693. a folios del 77492 al 77495, del libro de duplicados

volumen 132. folio real .115879, al cual se le fijó un valor comercial de

$302.000,00 (trescientos dos mil pesos 00/100 moneda nacional). siendo

postura legal para el remate la que cubra cuando menos el monto de la

cantidad mencionada.

2. Predio urbano con construcción identificado como lote 44. manzana 6,

ubicado en la calle cerrada de Porto-Alegre, del Fraccionamiento Residencial
'.

Palmeiras de la Ranchería Plutarco Ellas Calles de este Municipio de Centro,

Tabasco, con superficie total de 105;00 metros cuadrados, y área construida

de 37.12 metros cuadrados,' con las medidas y colindancias siguientes; al

Noroeste en 15.00 metros con lote 45; al Noreste en 07.00 metros con lotes 7

y 8; al Sureste en 15.00 metros con lote 43, y al Suroeste 07.00 metros con

Cerrada de Porto Alegre; inmueble que se encuentra debidamente inscrito en

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad a nombre

de Vivlana Hemández Palomeque. el día seis de agosto de dos mil siete,

bajo el predio número 175338, a folio 138 del libro mayor volumen 693, a folios

71746 al 71749. del libro de duplicados volumen 131, folio real 115788, al cual

se le fijó un valor comercial de $251,000.00 (doscientos cincuenta y un mil

pesos 00/100 moneda nacional). siendo postura legal para el remate 11,\que

cubra cuando menos el monto de la cantidad mencionada.

TERCERO.- Se les hace saber a los postores o licitadorés que deseen

participar en la subasta a celebrarse que par", que' intervengan en ella.
.. t

deberán depositar previamente en la Teso~e~ia Judicial del Tribunal Supérior

de Justicia del Estado, actualmente ubicado en .Ia Avenida Gregorio Méndez

Magaña sin número, de la Colonia Atasta de Serra de esta, ci,udad, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate de

cada inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO,- Como lo previene el numeral 1411 del código de comercio,

anúnciese por tres veces dentro de nueve días, en el periódico oficial, asi

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,

ordenándose expedir los edictos para ~1I0 y los avisos para que sean fijados

en los lugares más concurridos de esta localidad, en convocación de postores

o licitadores.

En el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el

primer dia del Citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el

segundo de ellos en cualquier tiempo, ya que su publicación de otra forma

reduciria la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran

interesarse en la adquisición proporcional del bien. para enterarse de la

diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

QUINTO.- Se les hace sa • partes. asi como a postores o
(\.-.. . '-j-;'/

licitadores que la subasta e ~ )J,lI. -, m' '. da, tendrá verificativo en el
~ c/Ó»

recinto de este juzgado; en t ~ c~ :,as ~ señalan las diez horas con

treinta minutos del día doc:,de - . do' iI doce,

Notifiquese personalm~'n:t~ a ~<:'

Asi lo proveyó. manda' Iln licenciado ROBERTO LARA

MONTEJO, Encargado r Ministerio de Ley del Juzgado

Cuarto de lo Civil de Primera Ins ncia del Primer Distrito Judicial de Centro,

asistido dE'l Secretario Judiciallice ciado ALEXANDER MOSQUEDA BALÁN.

que certifica y da fe.
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION.QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD. WR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE SEPnEMBRE DE
DOS Mil DOCE. E~JtiDAD DE VIlLAHERMOSA. CAPITAL DEL
ESTAD:) DE TA~~

l) "! '0\
'l,Oo t·~
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No.- 30019

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el Ciudadano LAE. CARLOS
MANUEL PEREZ PRIEGO, presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido.
oficio sin número. mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra
ubicado en Carretera Villahermosa-Nacajuca. kilometro. 16. de la Ranchería Arroyo de este
Municipio de Nacajuca. Tabasco. Constante de una Superficie de: 1,815.62" M2 (UN
MIL OCHOCIENTOS QUINCE METROS, SESENTA Y DOS' CENTIMETROS
CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE,
en 38.01 m, treinta y ocho metros. cero un centímetros, con Edén Perera Pérez y Jorge
Rodríguez Pérez; AL SUR, en 41.06 m. cuarenta y un metros. cero seis centímetros. con
Camino Vecina; AL ESTE. en dos medidas 18.30 m. dieciocho metros. treinta centímetros.
con Arturo Perera García y 13.50 m. trece metros. cincuenta centímetros, con Manuel;
Sánchez Campos; y. AL OESTE, en cinco medidas. 12.70 m. doce metros, setenta
centímetros, 9.15 m. nueve metros. quince centímetros, 6.10 seis metros, diez

.. centimetros, 5.80 cinco metros. ochenta centímetros. y 22.00 m. veintidós metros, cero
: .tero centímetros, con Camino Vecinal. Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad

correspondíente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca. Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble. se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntaniiento Constitucional. dentro de los
30 treinta días naturales siguientes. mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los quince días del mes de Agostoo del año dos mil doce. así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.---------------------------------------~-----------------
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No.- 30020

" H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que la C. NATIVIDAD CONTRERAS
HILARlO, con domicilio en la Ranchería Saloya Primera Sección de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra ubicado en
la Ranchería SalDya Primera Sección de este Municipio de Nacajuca, Tabasco,
Constante de una Superficie de: 327.63.00 M2 ( TRESCIENTOS VEINTISIETE
METROS, SESENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las
medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 20.10 m. veinte metros, diez
centímetros, con Julio Cesar Priego, AL SUR, en 20.10 m, veinte metros, diez
centímetros, con Callejón de acceso; AL ESTE, en 16.30 m, dieciséis metros, treinta
centímetros, con Templo Evangelista, Y AL OESTE, en 16.30 m, dieciséis metros, treinta
centímetros, con Julio Cesar Priego. Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódíco Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble. se.presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los quince días del mes de Agosto del año dos mil doce, así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamíento Constitucional, quien certifica y da
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No- 30035

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ - (cz;.~~

H. •••••unl.m.n'o Cons1hudon.lJ.,. d.1Mn6ez.Tn.tcOo.

ti,. ""\I"I.m."IO CO,,.tltuefa'ltl
Jtip. d. "'r.o.z.TJbtsco.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C;
FELICIANO SANCHEZ HERNANDEZ, con domicilio en el Poblado Boquiapa de este
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO el cual cuenta
con una superficie de Construcción -de: 90.00 Metros Cuadrados, y con una Superficie
total de : 1500.00 metros cuadrados, Ubicado en el mismo Poblado del mismo Municipio;'
limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 50.00 metros con
CARRETERA A GALEANA 2DA, AL SUR: En 50.00 metros con el C. SANTIAGO
SANCHEZ MENDEZ, AL ESTE: En 30.00 metros con CARRETERA A HUIMANGO;
y AL OESTE: En 30.00 metros con el C. ANTONIO BADAL.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamientoconstitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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No.- 30034

H. Ayullt~loCOMthuÓOft.1J"p." ~cSn.~.JCQ.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ

H. ~UlttlrrrlHlto C'OIUttIu~1
J".,..otlMnflu.'TMouco.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. JUAN
PABLO CONTRERAS HERNANDEZ, con domicilio en Villa Jalupa de este Municipio
de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento Constitucional que
presido, a denunciar la posesión de un Predio URBANO sin Construcción Ubicado en la
calle cerrada sin nombrea 100 metros de la calle la arena de Villa Jalupa del mismo
Municipio; cuya superficie total es de 2,987.4 M2, limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: En 53.60 metros con el C. JUAN ALMEIDA, AL SUR: En
15.30 metros con CALLE SIN NOMBRE, AL ESTE: En 93.30 metros con el C. JOSE
MARIA CONTRERAS; y AL OESTE: En Tres medidas 42.50 metros, 40.38 metros con
el C. MANUEL CONTRERAS y 37.00 metros con el C. FRANCISCO HERNANDEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la úkima publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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No.- 30036

H. Awunl.m''''$ COMtltudoul
J.p. d. Men4u. T.buCQ.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

H. Aitllnl.m..,to C-.tttudoft.t
J.iP' "iNn6n. bb __

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
FILEMON CASTILLO ULIN, con domicilio en la Ranchería Gregorio Méndez de este
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en la misma ranchería del mismo Municipio; cuya superficie total.
es de 5194.24 M2, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En
108.30 metros con la C. ISIDORO VAZQUEZ RODRIGUEZ; AL SUR: En 120.50
metros con los CC. ALIPIO CASTILLO DE LA CRUZ, MANOLO DE LA CRUZ
HERNANDEZ, GUADALUPE DE LA CRUZ HERMNANDEZ, FIDENCIO DE LA
CRUZ DE LA CRUZ; AL ESTE: En 45.65 metros con el C. ELISEO RAMIREZ
CASTILLO; y AL OESTE: En dos medidas 24.25 metros y 23.40 metros con CAMINO
VECINAL. .

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

M.V.Z. J
SECRETARIO DEL H. AYUNTA
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No- 30037,

CONVOCA
A los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 11 de Octubre del 2012,
a las 13:00 hrs. En el domicilio social ubicado en Calle Soledad G. Cruz No. 111 Col. Magisterial,
en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, C.P. 86040; bajo el siguiente:

ORDEN DEL DíA ..
l. Nombramiento del Presidente, Secretario y Escrutador de la Asamblea y

li§Ul de Asistencia.
2. Declaración de quórum e instalación de la Asamblea.
3. Lectura del orden del día y aprobación en su caso.

4. Presentación y aprobación en su caso de los Estados Financieros de la
empresa correspondientes al ejercicio fiscal de enero de 2011 a
diciembre de 2011

5. Discusión y aprobación en su caso respecto de las utilidades que genere
la empresa, a partir del ejercicio social correspondiente al año 2012 y
subsecuentes.

6. Asuntos Generales.
7. Redacción y firma del acta de Asamblea.
8. Designación de Delegado Especial para que gestione la protocolización

del Acta de Asamblea
9. Clausura de Asamblea.

REQUISITO INDISPENSABLE:
Para asistir a la Asamblea los accionistas depositarán sus acciones cuando menos veinticuatro
horas antes de llevar a cabo ésta en el domicilio de la sociedad, de acuerdo al artículo 19 de los
Estatutos, entregándolas al Presidente o al Secretario del Consejo de Administración.

Villahermosa, Tab. a 19 de Septiembre de 2012.

Firmado por .>' ¿;~¿:;?~/~
RICARDO LOU T MATAMdROS ~
PRESIDENT EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN

l'
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No.- 30033

H. ..•••unt..n •• to COMtitu~1J",. de Mén4u. ,.. ••• Qa

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

H.. ••••• " •..".. ••• 10 C_lttudoMl
J•• ,.de Mindu.•'r.N_

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. AURA
CASTILLO CASTILLO, con domicilio en la colonia Lazaro Cardenas del Rio, manza.na
6 casa 2 del Municipio de Paraíso Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en la Rancheria Benito Juarez 2da sección de este Municipio de
Jalpa de MendezTabasco; cuya superficie total es de 01-18-94.20HAS, Iimitadobájo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 51.40 metros con la C. ENEDINA
CASTILLO VIUDA DE CASTILLO; AL SUR: En 64.69 metros con la C. CONSUELO
CASTILLO CASTILLO; AL ESTE: En' 237.00 metros con la C. CONSUELO
CASTILLO CASTILLO; y AL OESTE: En tres medidas 160.37 metros y 36.20 metros
con las CC. MARBINA CASTILLO DE GARCIA y ENEDINA CASTILLO VIUDAD
DE CASTILLO Y 16.00 metros con la CARRETERA JALPA -CUNDUACAN.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H.Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional yen los
sitios de mayor concurrencia.
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No. 30045 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. ROSA ESMIRNA NAVA GÓMEZ.
PRESENTE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 498/1998, relativo al
Juicio en la vía EJECUTIVA MERCANTIL, Promovido
por la Licenciada GUADALUPE BISTRAIN GARCíA,
Apoderada del BANCO NACiONAL DE MÉXICO S.A
DE cv. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX S.A DE C.V., seguido actualmente por el
Licenciado CARLOS SILVA SOBERANO, en su
carácter de Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de Empresa Mercantil Denominada
SOLUCiÓN DE ACTIVOS RESIDENCIALES,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, Cesionario, en contra de los
Ciudadanos ALBERTO VÁZQUEZ ROSAS y
ESMIRNA NAVA GÓMEZ, SE DICTARON DOS
AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:----
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.----
VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee:---
PRIMERO.- Por presente el Licenciado JOSÉ
GUADALUPE JERONIMO OSaRIO, parte actora, con
su escrito de cuenta, y como lo solicita, de conformidad
con el artículo 1070 del Código de Comercio aplicable
al caso, notifiquese a la Ciudadana ROSA ESMIRA
NAVA GÓMEZ, por medio de edictos que se expidan y
publiquen por TRES VECES CONSECUTIVAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, para los efectos de que dé cumplimiento a lo
ordenado en el auto de inicio veintisiete de noviembre
de mil novecientos noventa yocho.
Con fundamento en el artículo 315 del Código de
Procedimientos Civiles Federal, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, se hace saber a
la Ciudadana ROSA ESMIRNA NAVA GÓMEZ que
deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las
copias del traslado dentro del término de TREINTA
DíAS contados a partir de la última publicación de los
edictos, asimismo se les hacer saber que se le concede
un término de CINCO DíAS para contestar la demanda,

empezando a correr dicho término, al día siguiente de
vencido el término para recoger los traslados.-----
SEGUNDO.- Respecto a la solicitud que hace de que
señalen días inhábiles para la publicaciones, es de
decirle que es un hecho conocido que el Periódico
Oficial del Estado únicamente se publica los días
miércoles y Sábado, por tanto, ante la imposibilidad
legal de la parte interesada de publicar los edictos en
días hábiles, es correcto que en dicho medio de
difusión oficial se publique en día sábado.----
Sirve de ilustración a lo anterior, la tesis consultable en
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI,
Julio de 2002, Materia (s): Civil, Tesis: X. 1°.28 C
Pagina: 1291, Novena Época, Registro: 186591,
Instancia; Tribunales Colegiados de Circuito, bajo el
rubro: "EDICTOS EFECTO DE SU PUBLICACiÓN
SOLO EN LA FECHAS DE APARICiÓN DEL
PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE TABASCO, TRATANDOSE DEL REMATE DE
BIENES RAICES EN EL PROCEDIMIENTOS
MERCANTIL (ARTíCULO 1411 DEL CÓDIGO os
COMERCIO)".1
Ahora bien, respecto a las publicaciones de los edictos
que deban realizarse en uno de los diarios de mayor
circulación en el Estado, Lo mismo si deben ser
realizados conforme a lo establecido por el artículo 139
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el
Estado, es decir, de tres en tres días, mediando entre
cada publicación dos días hábiles.
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia
consultable Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, XXVII, Abril de 2008, Materia (s): Civil, Tesis:
V/J. 19/2008, Página: 220, Novena Época, Registro:
169846, Instancia: Primera Sala
Jurisprudencia, bajo el rubro: "NOTIFICACiÓN POR
EDICTOS, ENTRE CADA PUBLICACiÓN DEBEN
MEDIAR DOS DíAS HÁBILES, CONFORME AL
ARTíCULO 122, FRACCiÓN 11, DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.,,2
Deben de mediar Dos días hábiles entre una y otra
pu bl icación. ----

..... , .



26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 53

Tesis Semanario Judicial de la Federación, 205-216
Sexta parte, Materia (s): Común, Tesis: Página: 207,
Séptima Época, Registro: 247783, Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, bajo el rubro:
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, LAS
PUBLICACIONES. RESPECTIVAS DEBEN SER
HECHAS EN DíAS HÁBILES."3 ~
NOTIFíOUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA
EN DERECHO YOLlDABEY AL VARADO DE LA
CRUZ, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO VICTOR HUMBERTO MEJIA NARANJO,
QUIEN CERTIFCA Y DA FE.---

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA·
INSTANCIA DE VILLAHERMOSA, TABASCO. A
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.----
Se tiene por presentado (a) la licenciada GUADALUPE
BISTRAIN GARCIA, con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que acompaña en su
carácter de Apoderada del BANCO NACIONAL DE
MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA Integrante del Grupo
Financiero BANAMEX ACCIVAL, Sociedad Anónima de
Capital Variable, 'como lo acredita con la copia
certificada notarialmente del Testimonio Público
número 35,693 pasado ante la fe del Notario Público
número 136 Licenciado JaSE MANUEL GÓMEZ DEL
CAMPO LÓPEZ, con sede en la Ciudad de México,
Distrito Federal, personalidad que se le reconoce para
todos los efectos legales correspondientes,
promoviendo Juicio Ejecutivo Mercantil en contra de
ALBERTO VAZOUEZ ROSAS y ESMIRNA NAVA
GÓMEZ, con domicilios en las Calles de Campo Cactus
número 201-A ó 101-B Y calles Campos Mazateupa
número 101-B, ambos en el Fraccionamiento
Carrizales, Tabasco 2000 de esta ciudad, de quienes
reclama las prestaciones siguientes:--------
a).- El pago de la cantidad de 197,546.98 UDIS
(CIENDO NOVENTA y SIETE MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y SEIS, PUNTO, NOVENTA Y OCHO
UNIDADES DE INVERSiÓN) por concepto de suerte
principal a su equivalente en moneda Nacional al
momento de hacerse el pago, conforme al valor que
para las UDIS se publique el día del pago, por Banco
de México, dicho valor equivalente exclusivamente para
la fecha del estado de adeudo certificado fue de

$440,472.48 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL,
CUATROCIENTOS SETENTA DOS PESOS,
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS, MONEDA
NACIONAL, cantidad que. resulta de multiplicar
197,546.98 UDIS (Unidades de inversión) por $2,22971
que el factor publicano al día 21 de septiembre de 1998
por el BANCO DE MÉXICO en el Diario Oficial de la
Federación y demás que reclama en los incisos b), e),
d)¿ e), f) y g), de su escrito inicial de demanda y como
lo solicita en su escrito inicial la promovente, previo
cotejo y certificación de la copia simple exhiba del
Testimonio hágasele devolución de éste debiéndose
dejar firma por recibo en autos.--
En virtud de que los documentos base de la acción
traen aparejada ejecución, con fundamento- en los
artículos 1391 fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395,
1396 Y demás relativos del Código de Comercio
abrogado 50 fracción 11151,152 Y demás aplicables de
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el
Libro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a
la Superioridad.- Sirviendo este auto de mandamiento
en forma, requiérase a la parte demandada para que
en el acto de la diligencia efectúe el pago de las
prestaciones reclamada, y de no hacerlo embárguese
bienes de su propiedad suficientes para cubrirlas,
poniéndolos en depósito de la persona que bajo su
responsabilidad designe la parte actora o quien sus
derechos represente, Hecho lo anterior, con las copias-
de la demanda y documentos anexos, córrase traslado
y emplácese a la parte demandada para que dentro del
término de cinco días hábiles, ocurra ante este Juzgado
a hacer pago de lo reclamado o a oponerse a la
ejecución si tuviera alguna excepción que hacer valer:
Asimismo, requiérase para que señale domicilio en esta
Ciudad para recibir citas y notificaciones, advertido que
de no hacerlo las subsecuentes, aun las de carácter
personal, le surtirán efecto por lista del Juzgado.-
Guárdense en la caja de Seguridad los documentos
base de la acción dejando copia simples en autos.--
En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles
expídase copia certificada por duplicado de la diligencia
respectiva para su inscripción en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio.---
Se tiene como domicilio del actor para recibir citas y
notificaciones el ubicado en el número 1032 Paseo
Usumacinta Colonia Linda Vista de esta ciudad
autorizando para tales efectos a los Licenciados
JORGE ALFREDO CASTELLANOS DE LA FUENTE,
CIELO ALBORE SANTIAGO, JaSE ANGEL JAIK
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ZHAER, FEDERICO RODRíGUEZ ARELLANO,
TOMAS SÁNCHEZ GALVAN, HECTOR ARAGON
LÓPEZ y FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA, y
Pasante de Derecho. DAVID ALEJANDRO OLAN,
ALEJANDRA FERNANDEZ CORNELlO, GEORGINA
CAÑAS MORENO, GABRIELA LEDEZMA ALVAREZ,
GILBERTO JIMÉNEZ CORREA y LUIS GABRIEL
AGUILAR VIRGEN.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.---
Asilo proveyó. manda y firma el Ciudadano Licenciado
JESÚS ALBERTO MOSQUEDA DOMINGUEZ, Juez
Tercero Civil de Primera Instancia Civil del Distrito
Judicial del Centro, Tabasco, ante el Secretario Judicial
Licenciado JOS E LUIS ALMEIDA ACOST A, que
certifica y da fe.---

t EDICTOS. EFECTO DE SU PUBLICACiÓN SOLO EN LAS FECHAS DE
APARICiÓN DEL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO, TRATANDOSE DEL REMATE DE BIENES RAICES EN EL
PROCEDIMIENTO MERCANTIL (ARTiCULO 1411) DEL CÓDIGO DE
COMERCIO). Si se toma en cuenta que el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado únicamente se publica los días miércoles y Sábado de cada semana.
bajo la coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección
General de Administración de la Secretaria de Planeación.y Finanzas. como se
aprecia en la última página de cada una de sus publicaciones. es acertado el
Argumento, en cuanto a que existe imposibilidad legal de hacer la publicación
de los edictos en el Periódico Oficial. anunciando el remate judicial de. los
bienes inmuebles embargados por tres. veces exactamente dentro del término
de nueve días, mediando entre la primera y última publicación este-Iapso. Tal
circunstancia permite establecer que ante la imposibilidad legal y natural del
interesado para hacer esas publicaciones en el medio de difusión oficial citado,
en el exacto término legal precisado en el articulo 1411 del Código de
Comercio. ello no implica transgresiól1 a este dispositivo legal para desvirtuar la
finalidad que persiguió el legislador, de que en ese lapso los postores
interesados en intervenir en el remate pudiera enterarse de éste y preparar los
requisitos que deben satisfacer para ese fin. aun cuando la última notificación
se haga en el octavo día, pues ello. como se dijo. sólo es consecuencia de las
fechas preestablecidas de la publicación de ese medio oficial.--
2 NOTIFICACiÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACiÓN DEBEN
MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCiÓN
11. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO---

POR MANDATO
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO AL PRIMERO DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

JUDICIAL y PARA SU
OFICIAL DEL

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ

ALVARADO.

FEDERAL Conforme a dicho precepto legal. tratándose de personas inciertas
o de aquellas cuyo domicilio se ignore. procede la notificación por edictos. los
cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dias" en el Boletín
Judicial y en el Periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de
tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las
publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la siguiente publicación
se realice al tercer dia hábil siguiente. Ello es así. porque dicha expresión
únicamente señala cuando deben realizarse las publicaciones, sin precisar ios
días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato púede determinarse
a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de
tres en tres días". ya que si se afirmara que deben mediar tres diashábiles, la
publicación se realizaria al cuarto día. en contravención a la regla prevista en el
precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre
las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habria determinado
expresamente. como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días hábiles que
deben transcurrir entre las publicaciones.--
3 EMPLAZAMIENTO POR E9ICTOS. LAS PUB!.JCACIONES RESPECTiVAS
DEBEN SER HECHAS EN DíAS HÁBILES. Teniendo en cuenta que el
emplazamiento es una actuación que constituye una de las formalidades
esenciales del procedimientos por virtud de la cual se trata la relación procesal
y sirve de base. además, para que le corra al demandado el término de ley a fin
de que dé contestación a la demanda. debe practicarse en días hábiles,
cualquiera que sea la forma empleada para su práctica, es decir. bien sea que
se realice personalmente por el diligenciario, por exhorto o medíante edictos.--
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No.- 30042 DIVORCIO NECESARIO

EDICTOS:
e, ALBERTO UTRILLA RODRÍGUEZ.
DOMICILIO: LUGAR DqNDE SE ENCUENTRE.

. EXPEDIENTE NUMERO 1146/2012 RELATIVO AL JUICIO
oRDINARIO' CIVIL DE DIVORQO NECESARIO POR DOMIOUO
IGNoRADO, PROMOVIDO POR: OlGA JUÁREZ JIMÉNEZ EN CONTRA
DE: ALBERTO UTRIlLA RODRÍGUEZ, EN VEINTINUEVE DE AGOSTO
DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A LA
lETRA DICE: - - - - - - - - - '- - - -'- - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

I ¡

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMER
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VISto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presenta o a licenciado OMAR

SÁNCHEZ JIMÉNEZ en su carácter de abogado atr no de la promovente
en el presente juicio, con su escrito de cuenta is que se agrega para
los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene por presen d a la ciudadana OLGA
JL1ÁREZ JIMÉNEZ, con su escrito de cue ta y documentos anexos
consistentes en: un acta de defunción origí al un acta de matrimonio
original, una constancia original de acta ~c nstanciada, un acta de
nacimiento original, dos actas de nacimient copias certificadas. con
los que viene a promover el juicio de 01 CIO NECeSARIO POR
DOMICILIO IGNORADO, en contra ALBERTO UTRllLA
RODRíGUEZ, de quien reclama las pr aciones marcadas en su
escrito de demanda.); '~~'-"-, .

. SEGUNDO. Con. funda~~"B,..~iff.hdlspue~to por los
artículos 256, 257, 272 fracción IX,r'2 ¡,. .0.0 ~s aplicables del
Código Civil, en concordancia con íos n , t;'~' 28 fracción I~,
203,204,205,205,211,212,213,215,., . 1'03,505 Y demas
relativos del Código de Procedimiel)to~' &¡(es"Vwentes del Estado,
se da entrada a la demanda en' .Ia. I 'y,~f6rína propuesta, con
observancia de las modalidades que" " 'teria familiar fija la ley,
fórmese expediente, reglstrese en e li ro de gobierno bajo el
número correspondiente y dese avi o su inicio al Tribunal
Superior de Justicia, así como la int rv~n ión que en derecho le
compete al Agente del Ministerio PÚ íleo al ' Representante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Fam ia, ambos adscritos al
Juzgado. '

TERCERO. Toda vez que ha qu dado debidamente
acreditado a través de los oficios que obran en autos, que el
ciudadano ALBERTO UTRILLA RODRIGUEZ. s de domicilio
ignorado. en consecuencia con fundamento en lo ispuesto en el
articulo 131 fracción 111 y 139 fracción" Código de
Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos que
deberán publicarse TRES VECES DE T~ESEN TRES OlAS en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en
esta entidad federativa, haciéndole saber.a dicho demandado que
tiene un término de CUARENTA DIAS para que comparezca a este
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos
anexos en el que se le dará por legalm'ente emplazado a juicio,
mismo que empezara a contar a partir de la última publicación
asimismo. se hace de su conocimiento que deberá dar contestación
a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE OlAS, dicho
termino empezara a contar a correr 'al día siguiente que sea

legalmente notificado. apercibído que en caso de no hacerlo, se le
tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarara
rebelde. y las notificaciones le surtirán sus efectos por Usta fijada en
los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente OlGA JUAREZ JIMÉNEZ digasele Que se reservan
para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. S~ requiere al ciudadano ALBERTO UTRllLA
RODRIGUEZ, para que, e.n el término de NUEVE DIAS HÁBilES,
contados a partir del,dia siguiente al en Que sean legalmente
notificados, manifieste' "bajo protesta de decir verdad" . a qué
se deálCa y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabaja
indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con Que
nombre se conoce a la empresa o institución para la Que laboran,
advertidos que de no naceno. se le aplicará una multa de veinte
días de salarios mlnimqsllenerales, vígentes en el estado, la cual se
duplicará en caso de reinéidencia en térmínos de los artículos 89
fracción 111, 90. 242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos
Civil Vigente en el Estado,

SEXTO. Se:r'equiere al ciudadanQ ALBERTO UTRllLA
RODRIGUEZ para qúi¡·. dentro del término de NUevE DIAS
HÁBilES contados a " partir del dla siguiente al en que sea
legalmente notificado e~",iba su acta de nacimiento original, para que
en caso de proceder éfdivorcio se de cumplimiento al articulo 105
del Código Civil para esta entidad •.lo anterior de conformidad con los
artículos 89 fracción 11, 90, 242 fracción I y 489 fracción I del Código
de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO. la parte promovente señala como domicilio
para olr y recibir citas y notificaciones el ubícado en Prolongación
de Ignacio Zaragoza número 110S-A despacho marcado con el
número interior tres planta baja de la Colonia Nueva
Villa hermosa de esta Ciudad, autorizando para tales efectos' al .
Licenciado OMAR SÁNCHEZ JIMÉNEZ. a quien designa como su
abogado patrono, a quien. se reconoce su personalided por tener
inscrita su cédula profesional, cumpliéndose las formalidades
prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley adjetiv~ civil invocada.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Tercero Familiar de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a)
LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, que autoriza, certifica y da fe.
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No.- 3000-r INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCQ.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 578/2009, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RAFAEL
LUNA DIARA Y/O RAFAEL LUNA, CON ESTA FECHA SE DICTO UN AUTO
QUE A LA LETRA DICE.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE."

Vistos: La razón secretarial, se acuerda:
Primero.- Téngase por presentado a Rafel Luna Diara y/o Rafael Luna,

con su escrito de cuenta, mediante el cual y documentos anexos, a promover por
su propio derecho, procedimiento judicial no contencioso, juicio de
información ad-perpetuam; con la finalidád de acreditar la posesión en concepto
de propietario, del predio urbano ubicado en la avenida congreso de chilpancingo
ciudad industrial del municipio de centro, tabasco de esta ciudad, el cual contiene
una superficie de 203.20, metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: !tI, norte 08.0Q·mefros con prolongación congreso de Chilpancingo,
al sur 08.00 metros con frasciornjf6Jllq!ool,?eca; al este 25.40 meros con Oiga
Velázquez Rodríguez; y al oeste J5·.<wmetros con Maribel Luna Sosa.

Se9un"0.- De conlormidadcon Ids artículos 877, 890, 901; 936, 942, 969,
1319,13;30,1331 Y demás relativos delCódrgo Civil en Vigor, 1, 2, 24 fracción 11,
710, 711, 712, 713 Y demás relativos de.l'¡códi\jo de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde,
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

, Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al agente del ministerio publico adscrito y al registrador público de
la propiedad y del comercio de esta Jurisdicción, así como a los colindantes Oiga
Velázquez Rodríguez y Maríbel Luna Sosa, con domicilios ubicado en la avenida
congreso de chilpancingo ciudad industrial del municipio de centro, tabasco de
esta ciudad, o; quienes deberán ser notificados de la radicación del presente
juicio, concediéndoseles un término de tres días hábiles, contados a partir del día
siguiente de su notificación. para' que manifiesten lo que a su derecho
correspondan y señalen dornicüio" en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho
para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por rpedio de listas, que se fijan en el tabtero de avisos de
este I-j Juzqado,

Cuarto: Publiquese el presente auto a manera de edictos en el periódico
oficial del estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de vlllahermosa,
tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre
y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al Pllb1ico en general que si
alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la úttima
publicación que se exhiba, para lo cual el prom avente deberá de apersonarse de
los avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

QUINTO.- Se tiene al prorn avente señala domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle ejido 106-a, colonia tarnune de

• esta ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados Fernando Arturo
Gallardo Ramón, Ernesto Flores de la Cruz, María Enedina Zapata Ramos, así
como a la estudiante Sonia Guliérrez Fuentes. de conformidad con los articulos
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
As¡ lo proveyó manda y firma 1u licenciada Maria Del Socorro González Valencia.

juez de paz del centro, ante el licenciado .Icsús Manuel Hernándcz Jiménez, secretario
judicial. con quien actea certifica y da fe.

- - .y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y'
OTRO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR
DE LA ULTIMA PUBLlCACIÓN.- - - - - - - - - • - - - '- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -

LIC.
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No.- 30005 INFORMACiÓN DE DOMINIO

"'AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 23212012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LUIS ALBERTO MENDEZ CHABLE o LUIS
A. MENDEZ CHABLE y CLARA DEL CARMEN LUCIANO DE L\
CRUZ O CLARA DEL C. LUCIANO DE LA CRUZ CON FECHA
OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE JUNIO

DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La Cuenta secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos

aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se

provee:

PRIMERO. Se tiene a los ciudadanos LUIS ALBERTO

MENDEZ CHABLE o LUIS A. MENDEZ CHABLE y CLARA DEL

CARMEN LUCIANO DE LA CRUZ O CLARA DEL C. LUCIANO

DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta y anexo consistentes en:

dos copias certificadas de actas de nacimiento; un plano original;

original de contrato privado de cesión de derechos de posesión de

fecha vei!lti~iete de Julio de dos mil doce; constancia de residencia

" exped...ida P'Oijfel delegado municipal de la Villa Vicente Guerrero,
Centla, Jal:f; ,'o; recibo de pago de impuesto predial en original;

'.'.,;;' !
..•~cuse'de~~to signado a Directora del Instituto Registral; con

.:..I~~9-!ci[~~promueveen la VIA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAL NO

CüNTENOOSO, DIUGENOAS DE INFORMACION DE

DOMINIO, respecto a un predlourbano ubicado en avenida
Benito Juarez García sin numero de la Villa Vicente

Guerrero, Centla, Tabasco; con una superficie, de 255.20

metro cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al

norte: 15.40 metros con la avenida Benito Juárez; ~ 13.70

metros con Carolina santana de la Cruz;~: 17.80 metros con

Carolina Santana de la Cruz; a' oeste: 18.00 con Graciela de la

Cruz García.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295,

1,04, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Ovil, en

concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción I,

119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia

,en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórinese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se

lleva en este Juzgado bajo el número 232/2012, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, Y al C.

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. la

intervención que en derecho le corresponda,

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través

de edictos que se p~blicaran por tres veces consecutivas de tres

en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de

Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Vlllahermosa,

Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos

mas concurridos en esta dudad, para que quien se crea con mejor

derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos

legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de Josedictos respectivos y para que proceda a fijar

avisos en los lugares públicos mas concurridos en los' tableros.

destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de

la Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido

en la aud~¡;Ule Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que

guardan las presentes diligencias de INFORMAOÓN DE

DOMINIO, promovida por la ciudadana LUIS ALBERTO
MENDEZ CHABLE o LUIS A. MENDEZ CHABLE Y CLARA DEL

CARMENLUOANO DE LA CRUZO CLARADEL C. LUOANO DE LA

CRUZ, a fin de que en un término de TRES DÍAS hábiles

computables manifieste lo que 3 sus derechos o intereses

convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar

. domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de

oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los

tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias
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fotostátlcas debidamente selladas y rubricadas del esaito inldal y

documentos presentados por el promovente.

COmo el domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción,

con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos

civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y por los

conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano

juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a

las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al

Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto

se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en

sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma

circunstancia.

QUINTO. En cuanto al testimonio que ofrece el

prornovente, este se reserva para ser proveído en el momento

procesal oportuno.

SEXTO. EL promovente señala como dO,~lcilio de los

colindantes del predio objeto de estas diligencias los siguientes:

'7.-:-". 1.- carolina 5antana de la cruz; con domicilio en calle

J-.... v~~....frai::~...·..\ carranza numero 11, de Villa Vicente Guerrero, Centla,
;:¡. Tabaséo~i. \ .

. . .:1

':>: -'i_ Graciela de la Cruz García.- calle Benito Juárez
".-" • ;1'
numeroJí5 de Villa Vicente Guerrero, centla, Tabasco.

,,' ;::-i""~~iNotifiquesele a dichos colindantes la radicación del

presente procedimiento haciéndole saber que tiene un término de
tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos

convenga y señalen domicilios en esta ciudad para efectos de oír y

recibir' citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos

Civilesen Vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones, aún

las personales se le harán por lista fijadas en los tableros de

avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar copias selladas y
rubrícadas del escrito inicial del procedimiento y documentos

anexos.
SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese

atento Oficial al Presidente Municipal de esta Ciudad, para

105 efectos de que informe a este Juzgado, si el predio urbano

ubicado en avenida Benito Juárez García sin numero de la

Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco; con una superficie

de 255.20 metro cuadrados, con las siguientes medidas y
colindandas: Al norte: 15.40 metros con la avenida Benito Juárez

; al sur: 13.70 metros con carolina 5antana de la Cruz ; al este:

17.80 metros con carolina 5antana de la Cruz ; al oeste: 18.00

con Graciela de la Cruz García; pertenece o no al fundo legal del

Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de

oficio ordenado.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como

domicilio para oír citas las listas que se fijan en los estrados de

este Juzgado, teniéndole como autorizados para recibirlas a los

licenciados ANA UUA HERNANDEZ JIMENEZ, JaSE MARTINEZ

COLORADO, MERCEDES JaSE GUZMAN, y LUIS ALBERTO

GUZMAN RODRIGUEZ, asi como a los pasantes en derecho

ciudadanos'MANUEL CESARROMERODE LA O, CAROUNA CHAN

PEREZy DAPHNEESTEPHANIADELANGELAPARICIO.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMA LA UCENCIADA VERONlCA

PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

PORANTE LA SECRETARIAJUDICIAL DE ACUERDOSCIUDADANA

UCENCIADA VERONICA HERNANDEZ, FLORES, QUE

CERTIFICAY DA FE.

lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - , - - - - - -
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las-leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


